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CONTRATO DE OBRA PUSI-ICR E BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE
ónon¡¡oTRABAJO TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBFIAN POR UNA PARTE "EL

POLÍTICO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL GOBIERNO DE
LA CIUDAD
ooruález

DE MExrco eru Alvano oBREGóN,, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. ING. ABEL
REYES, DIRECTOR GENERAL DE OB RAS Y DESARROLLO URBANO Y POR LA OTRA PARTE LA

S.A. DE C.V.",

TIPO DE ADJUDICACIÓN: INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS

CONTRATO NO.: tR/DGODU/056/16

FECHA DE CONTRATO: 24 DE OCTUBRE DE 2016

IMPORTE DEL CONTRATO $1,022,866r49

t.V.A.: $163,658.64

IMPORTE TOTAL; $1,186,525.13

CONCURSO NÓ. tR-004-16

AUTORIZACIÓN

PRESUPUESTAL:

aTnffin016

COMPROMISO: 4000975

PROGRAMA: FORTALECE "FONDO PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAINFRAESTRUCTURA

ESTATAL Y MUNICIPAL".

CLAVE PRESUPUESTAL: FI F SF AI FF FG FE AD OR PARTIDA TG DI ÓG

16 I 227 5 M R 6 3 6121 2 1 00

IUONTO DE CLAVE PRESUPUESTAL:

$1,186,800.00

CONTRATADO SALDO

$1,196,525.13 $274.87

FECHA DE INICIO 25 DE OCTUBRE DE 2016

FECHA DE TERMINACIÓN 29 DE DICIEMBRE DE 2016

óncRruo PoLfTtco

ADMINISTRATIVO:
DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN

DIRECCIÓN GENERAL DE: OBRAS Y DESARROLLO URBANO

DIRECCIÓN TÉcNIcA

CONTRATISTA: .,ONCE 2,9 CONSTRUCTORES, S.A. DE C.V.''

OBJETO DEL CONTRATO:
TRABAJOS DE CONSTRUCCION DE LA CASA DEL ADULTO MAYOR FRANCISCO
VILLA 2,DA, ETAPA DE LA COLONIA FRANCISCO VILLA, DENTRO DEL
PERíMETRO DELEGACIONAL.

EMPRESA: "ONCE 2.
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ESPADAS HERNANDEZ, EN SU CARACTER DE ADMINISTRADOR UNICO, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y
PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARA "EL ÓRGANO POLITICO" Y
..EL CONTRATISTA", RESPECTIVAMENTE, MISMO OUE'FORMALIZAN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES
DECLARACTONES Y CLAUSULAS

DECLARACIONES

PRIMERA.. "EL ÓRGANO POLITICO" DECLARA:

A) OUE ES UN ÓRGANO POLITICO ADMINISTRATIVo DESCoNCENTRADo DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXICo, CoN AUToNoMIA FUNCIoNAL EN ACCIoNES
DE GOBIERNO, CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 122, APARTADO C, BASE
TERCERA, FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓ¡¡ poUTIcn DE LoS ESTADoS UNIDoS MEXICANoS;
ARTÍCULOS 1, 12 FRACCIÓN III, 87 PARRAFo PRIMERo Y TERcERo, 104, Io5 Y 117 DEL ESTATUTo
DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; ARTICULOS 1, 2, 3 FRACCIÓN III, 5, 10 FRACCIÓN I, 11
pARRAFos pRtMERg y SEGUNDo, 36, 37, 38, 39 FRAcctóN xLV, DE LA LEy onoAñrcÁ DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITo FEDERAL Y 1, 2,3 FRACCIÓN III, Y 120, 121,122 BIs
FRACCIóN I lNclso'D, 131 FRAccróN v DEL REGLAMENTo tNTERtoR DE LA norr¡irursrÁÁéló¡rlpúaltcR DEL DtsrRtro FEDERAL.

QUE MARIA ANTONIETA HIDALGO TORRES, FUE ELEcTA PoR SUFRAGIo EFECTIVo CoMo JEFE
DELEGACIONAL EN ALVARO OBREGÓN, CONTANDo coN SU CoNSTANCIA DE MAYoRIA DE FECHA
11 DE JUNIO DE 2015, POR EL INSTITUTo ELEoToRAL DE LA CIUDAD DE MÉXIco, QUIEN
PROTESTO EL CARGO EL 01 DE OCTUBRE DE 2015, ANTE LA VII LEGISLATURA DE LA ASAMBLEA
DEL DISTRITO FEDERAL, C¡¡ TÉRN¡I¡IOS DE LO ESTABLECIDo EN LoS ARTÍCULoS 105, 106 Y 117
DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, Y CUENTA CON ATRIBUCIONES DE
CONFORMIDAD CON EL RRTICUIO 39 TNRCCIÓru XLV DE LA LEY oncAruIcR DE LA
ADMINISTRACIÓI! PÚALICA DEL DISTRITO FEDERAL; Y DEMAS DISPOSICIONES LEGALES Y
ADMINISTRATIVAS, Y CUENTA CON LA CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA LA CCTCSNNCIÓN OT
ACTOS JURIDICOS.

C) LA C. JEFA DELEGACIONAL DELEGA SUS FACULTADES QUE LE CORRESPONDEN EN EL EJERCICIO
DE SUS ATRIBUCIONES, COMO CELEBRAR, OTORGAR Y SUSCRIBIR LOS CONTRATOS, CONVENIOS
Y DEMAS ACTOS JURIDICOS DE CARACTER ADMINISTRATIVo o DE CUALQUIER oTRe lruooIe
DENTRO DEL AMBITO DE SU COMPETENCIA, NECESARIoS PARA EL EJERcICIo DE SUS
FUNCIONES Y EN SU CASO DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE LE ESTÉN ADSCRITAS, DE
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 39 TRRCcIÓru XLV DE LA LEY oRGANICA DE LA
ADMINISTRAcIÓru pÚaIIcA DEL DISTRITo FEDERAL,

D) EL ING. ABEL GONZAUEZ NEVES, ACREDITA SU PERSoNALIDAD coN EL NoMBRAMIENTo
EXPEOIDO A SU FAVOR EL 16 DE ENERO DE 2016, COMO DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y
DESARRoLLo URBANo EN ALVARo oanecÓru.

E) OUE A TRRVÉS DEL ..ACUERDO POR EL QUE EL JEFE oELEGACIoNAL DELEGA EN EL DIREoToR
GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, LA SIGUIENTE FACULTAD: SEGUNDA .DE

SUSCRIBIR, SUPERVISAR Y EVALUAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS Y CONVENIOS QUE
PON RRZÓru DE SU COMPETENCIA TENGAN QUE oELEBRAR PARA EL cUMPLIMIENTo DE SUS
FUNCIONES CORRESPONDIENTES A ESTE ÓRGANO POLITICo - ADMINISTRATIVo, Y LoS AcToS
DERIVADOS DE LQS MISMOS" PUBLICADO EL NUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL OUINCE, EN LA
GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MExIco, ¡IÚ¡¡rno 194 DE LA DECIMA ocTAVA EpocR.

F) OUE PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO
NOTIFICACIONES EN EDIFICIO DE LA DIRECCIÓN
UBICADO EN AVENIDA CANARIO ESQUINA CON
01150, DE ESTA CIUDAD DE MEXICO.

SEÑALA CoMo DoMIcILIo pnRR oIR Y RECIBIR
GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO,

CALLE 10, COLONIA TOLTECA, CÓDIGO POSTAL
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G) QUE PARA LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SE UTILIZARAN
FONDOS PROVENIENTES DE LA AUTORIZACIÓN DE SUFICIENCIA PRESUPUESTAL NUMERO
oT118112016, CON NUMERO DE COMPROMTSO 4000975.

H) OUE LA EJECUCTÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE DOCUMENTO SE ENCUENTRA
COMPRENDIDA EN EL ART¡CULO 3, DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS
CON LAS MISMAS, EN LOS PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS RESPECTIVOS AUE "EL ÓRGANO
POLITICO" ELABORÓ TOMANDo EN CUENTA LoS REQUISIToS aUE AL EFECTO SE SEÑALAN EN
Los ARTfcuLos 3 y 24 oE LA LEy DE oBRAS pt]elrcas y sERvtcros RELAcroNADos coN LAS
MISMAS.

l) EL PRESENTE CONTRATO DE OBRA SE ADJUDICA A LA EMPRESA: "ONCE 2.9 CONSTRUCTORES,
S.A. DE C.V.", DERIVADO DEL FALLO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN MEDIANTE
INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NO. tR.004.16, DE FECHA 2I DE OCTUBRE DE
2016, PREVIO CUMPLIMIENTO ESTR]CTO DEL PROCEDIMIENTO QUE PARA LA CONTRATACIÓN EN
MATERIA DE OBRA PUBLICA REGULA LOS ARTICULOS 134 DE LA CONSTTTUCIÓI.I POUITICA OE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS , 1,3,24,26 FRACCIÓN I, 27 FRACCIÓN I, gO TRRCCIÓN I Y 38 DE
LA LEY DE OBRAS PL]BL|CAS Y SERV|CIOS RELACTONADOS CON LAS MTSMAS; y DEMAS
CONDUCENTES DEL REGLAMENTO DE LA LEY OE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS
CON LAS MISMAS, Y DEBIDA ATENCIÓN DEL 'ÓNCE¡¡O POLITICO" DE LAS NORMAS
INTERPRETATIVAS QUE PARA TAL EFECTO SE CONSIGNAN.

J) QUE SE DIO AVISO DEL PROCEDIMIENTO DE coNTRATACIÓN MEDIANTE INVITACIoN A cUANDo
MENOS TRES PERSoNAS NUMERo IR-004.16 Rl ÓRcRIlo DE CoNTRoL INTERNo EN ALVARo
OBREGON, PARA SU INTERVENCIÓN, cox FUNDAMENTo EN EL nRTIcuI-o ¡¿ TReccIÓN xII DE LA
lrv oRcA¡¡rcA DE LA ADMrNtsrReclór't ptieLtca DEL DtsrRtro FEDERAL.

SEGUNDA.. "EL CONTRATISTA'' DECLARA:

A) QUE ACREDITA LA EXISTENCIA DE SU SOCIEDAD: "ONCE 2.9 CONSTRUCTORES, S.A. DE C.V.",
MEDIANTE EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA CONSTITUTIVA NUMERO 74,589, DE FECHA 03 DE
FEBRERO DE, 2012, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO LUIS ANTONIO MONTES DE OCA
MAYAGOITIA, NOTARIO PUBLTCO NUMERO 29, CON SEDE EN LA CIUDAD DE MEXICO, E INSCRITA EN
EL REGISTRO PIJBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO EN LA CIUOAD DE MEXICO, BAJO EL
FOLIO MERCANTIL ELECTRONICO NUMERO 471864.1, DE FECHA 24 OE ABRIL DE 2012, CUYO
OBJETO SOCIAL ES: "A).. CONSTRUIR, SUPERVISAR, ADMINISTRAR, ARRENDAR, COMPRAR,
VENDER Y DAR MANTENIMIENTO A TODA CLASE DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES, ENTRE
OTRAS'" Y SU REPRESENTANTE ES LA C. ARQ. MIRIAM ESPADAS HERNANDEZ, QUIEN ACREDITA
SU PERSONALIDAD COMO ADM]NISTRADOR UNICO, DE LA EMPRESA "ONCE 2.9 CONSTRUCTORES,
s.A. DE C.V.", CON TESTIMONTO DE LA ESCRTTURA CONSTTTUTTVA NUMERO 74,589, DE FECHA 03 DE
FEBRERO DE 2012, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO LUIS ANTONIO MONTES DE OCA
MAYAGOITIA, NOTARIO PUBLICO NUMERO 29, CON SEDE EN LA CIUDAD DE MEXICO, Y EL CUAL A
LA FECHA No HA SIDo REVocADo, IDENTIFICANDoSE coN CREDENCIAL PARA VOTAR CoN CLAVE
DE ELECTOR-, EXPEDIDA pOR EL TNSTTTUTO FEDERAL ELECTORAL.

MISMo oI]E SEÑALA oUE SU REPRES ll ññ[/le[ lo

UCHAR Y RECIBIF( NOTIFICACIONES, PARA TODOS LOS FI
EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

B) OUE ES UNA SOCIEDAD DEBIDAMENTE CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYES MEXICANAS, POR
LO CUAL CONVIENE EN SEGUIRSE CONSIDERANDO MEXICANA POR CUANTO A ESTE CONTRATO
SE REFIERE Y NO INVOcAR LA PRoTECCIÓN DE ALGÚN GoBIERNo ExTRANJERo, BAJo PENA DE
PERDER EL DERE'"'\ DERIVADO DE ESTE CONTRATO EN BENEFICIO DE LA NACIÓN

egón
Delegación Alvaro Obregón

iefatura Delegacional

Dirección General cle Obras Y Desarrollo Urbano
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EN Los tÉnn¿l¡los DEL ARTlcuLo 27 rRnccrórl I DE LA coNsTtructóu pollrtcA DE Los
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

OUE ESTA INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA SECRETARIA DE

álf ' il8$=' tX 
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coNDtcloNEs rÉcucns v eco¡¡órr¡rcAs pARA oBLtcARSE A LA EJEcuctóru oe LA oBRA,
OBJETO DE ESTE CONTRATO.

E) QUE CONOCE EL CONTENTDO Y SE OBLTGA ACATAR LOS REOUTSTTOS OUE ESTABLECE LA LEY DE
OBRAS pÚgLIcRs Y SERVIcIoS RELAcIoNADoS CoN LAS MISMAS, EL REGLAMENTo DE LA LEY DE
oBRAS p(laltcns y sERvrcros RELActoNADos coN LAS MtsMAS, EL REGLAMENTo DE
CONSTRUCcIoNES PARA EL DISTRITo FEDERAL, lRs poUTIcAS ADMINISTRATIVAS, BASES Y
LINEAMIENTOS EN MATERIA DE oBRA pÚgI-IcR, LAS NoRMAS DE coNSTRuccIÓN DE LA
ADMINISTRACIÓN puaLIcA oE LA cIUDAD oe n¡Éxlco Y EL PRESUPUESTo DE EGRESoS DEL
DISTRITO FEDERAL, PARA EL EJERCICIO QUE CORRESPONDA AL CONTRATO, Y DEMAS
NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA.

F) DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE FORMALIZA ESTE DOCUMENTO CON LA
SEGURIDAD DE QUE NINGUNA DE LAS PERSoNAS TIsIcRs QUE FoRMAN PARTE DE LA SoCIEDAD
MERCANTIL SE ENCUENTRAN DESEMPEÑANDo UN EMPLEo, cARGo o co¡¡IsIÓru EN EL SERVIcIo
PUBLICO, NI TAMPoco HAN SIDo INHABILITADoS PARA oesEv|pEÑRn LAS FUNCIoNES
ANTERIORES, DE CONFORMIDAD coN Lo ESTABLEoIDo EN LoS RRTIcUlos 51 DE LA LEY DE
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y 47 DE LA LEY FEDERAL DE
RESPoNSABTLTDADES DE Los sERvtDoREs púaucos, cASo coNTRARto, EL coNTRnro senA
NULO DE PLENO DEREcHo, DE AcUERDo coN Lo PREVISTo EN EL anl|cuIo 2225 DEL cÓoIco
CIVIL VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL.

G) oue EsrA AL coRRTENTE EN EL pAGo DE sus rMpuESTos, DEREcHos, ApRovEcHAMrENTos y
pRoDUCTos REFERTDoS Eru el cóotco FtscAL DEL DtsrRtro FEDERAL.

H) ouE coNocE Y HA rNSpEccloNADo EL stro EN DoNDE sr ltevnnAN A cABo Los rRABAJos, A
FIN DE CONSIDERAR ToDoS LoS FAcToRES QUE INTERVIENEN EN SU T¡TcucIÓIv.

r) QUE CONOCE EL CONTENIDO Y SE OBLIGA A ACATAR LAS DISPOSICIONES DE TODOS LOS
DOCUMENTOS RELACIONADOS EN FOJAS ANEMS.

LAS BASES oe urcrRclórr¡.
LOS CROOUTS Y/O PLANOS Y/O EL PROYECTO, (OUE EN SU CASO CORRESPONDA).
EL FALLo o¡ r-rclrRclórrt.
EL CATALOGo DE CoNcEPTOS coN UNIDADES oe ¡¡eoIcIÓN, CANTIDADES DE TRABAJo Y
coRRESPoNDENctA coN LAS NoRMAS DE coNsTRucclóru DE LA Rorr¿trutstRRclótt
púeLlcn DE LA ctuDAo oe rvÉxrco.
EL pRocRAMA DE EJECUcTóru or Los rRABAJos.

TERCERA.. "LAS PARTES'' DECLARAN:

A) QUE MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN QUE LOS DOCUMENTOS ANEXOS AL PRESENTE, SON
PARTE INTEGRANTE DEL MISMO Y SE TIENEN REPRODUCIDOS EN ESTE APARTADO COMO SI A LA
LETRA sE LE TNSERTASEN, coN FUNDAMENTo EN EL antlculo 46 DE LA LEy DE oBRAs
púeLlces y sERVtctos RELActoNADos coN LAS MtsMAS.

1.

2.¿* 3.
4.

5.
6. ms cnRnNrlns 1
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Iefons QUE FUERoN LAS DECLARACIoNES ANTERIORMENTE VERTIDAS Y UNA VEZ QUE LAS PARTES

HAN RECONOCIDO SU PERSONALIDAD Y CON PLENO CONOCIMIENTO DE SUS ALCANCES LEGALES.

CoruvrrñEn EN oBLTGAR§r en los rÉn¡¡t¡.los DE LAs stcutENTES:

CLAUSULAS
PRIMERA.. OBJETO DEL CONTRATO.

..EL ÓRGANo PoLITIco,' ENcoMIENDA A ..EL cONTRATISTA,, LR RERI-IZNCIÓ¡I DE LA OBRA
coNStsrENTE EN ,,TRABAJos DE coNsrRucctó¡¡ oe LA cAsA DEL ADULTo MAYoR FRANclsco
vtLLA 2DA. ETApA DE LA coLoNtA FRANcrsco vrLLA, DENTRo oel penfmerRo DELEGACIoNAL", Y

EsTT se oBLIGA A REALIZARLA HASTA SU ToTAL TERN¿IruRCIÓN, ACATANDO PARA ELLO LO

esrRBlgeloo poR Los DtvERSos oRDENAMTENToS, NoRMAS y ANEXoS sEñALADos EN EL lNclso
"E' y EL tNclso "t' DE LA sÉGUNDA DEcLARAcTóru, nsf coMo, EL tNGtso 'A' DE LA TERCERA
oecunaclÓN DEL PRESENTE CoNTRATo, MISMoS OUE SE TIENEN COMO REPRODUCIDOS EN ESTE
ApARTADo coMo pARTE TNTEGRANTE or Ésrn clAusuu. AsrMrsMo, LR atrAcoRR Et-EcrnórulcA DE
ognR p[,eLIcR Te[¡gIÉNI roRrr¡nnÁ PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO.

ueIcIcIÓ¡¡ TfsIcn DE LoS TRABAJoS: CASA DEL ADULTO MAYOR FRANCISCO VÍLLA 2DA. ETAPA DE
LA coLoNtA FRANctsco vtLLA, DENTRo oel pEnfmerRo DELEGAcIoNAL.

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.

LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL PAGO DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE
REALICE SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO
TERMINADo, y euE ,,EL óRGANo polfflco,, DEBE cuBRtR A "EL coNTRATtsrA" PoR LA r¡rcuclór.t
DE Los TRABAJos TERMINADoS coNFoRME A LAS NoRMAS DE coNslnucc¡óru DE LA
ADMtNtsrRAcrót{ pualtcA DE LA cruDAD oE ¡¡Éxlco y LTNEAMTENToS ESTABLEcIDoS EN LAS BASES
DE LA tNvtrAclóru a cuANDo MENos rRES pERSoNAS.

EN CoNSIDEnncIÓu A Lo ANTERIoR, LAS PARTES DETERMINAN QUE EL MONTO POR LOS TRABAJOS
DESCRtros rru m cúusuLA pRIMERA, ES DE S1,022,866.49 (uN MTLLoN vEtNTtDos MtL ocHoclENTos
SESENTA y SEIS eESOS 4sl1OO ¡Vl.tt.) IMAS LA CANTTDAO Oe §teg,e58.64 (CTENTO SESENTA Y TRES MIL
sEtscrENTos ctNcuENTA y ocHo pEsos 64/100 M.N.) ouE ÓoRRESPoNDE AL TMPUESTO AL VALOR
AGREGADO, CANTTDADES QUE SUMADAS DAN UN IMPORTE TOTAL DE $1,186,525.13 (UN MILLON CIENTO
oct-tENTA Y SE|S MtL QUTNTENTOS VETNT|CTNGO PESOS 13/100 M.N.).

TERCERA.. PLAzo oe e¡rcuclóru.

"EL coNTRATrsrA" sE oBLtGA A tNtctAR Los TRABAJoS oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo, el ofR zs
DE OCTUBRE DE 2016, Y TERMINARLoS EL ofR zs DE DICIEMBRE DE 2016, CON UN PLAZO DE
e¡ecuctóru DE Los TRABAJos oe ss ofns NATURALES, DE coNFoRMtDAD coN EL pRocRAN/rA DE
OBRA PACTADO, APRoBADo PREVIAMENTE PoR LA oInEccIÓ¡I GENERAL DE oBRAS Y DESARRoLLo
URBANO.

cuARTA.- BrrAcoRA euEcrRó¡lrcA DE oBRA púaLtc¡ (BEop).

QUE PoR MEDIoS DE eoMUNIcacIérrI EuecTRÓI.¡IcA, coNSTITUYE EL MEDIo DE coMUNIcacIÓIl
ENTRE LAS PARTES DE ESTE CONTRATo, EN LA oUE SE REGIsTRRRAN LoS ASUNToS Y EVENToS
IMPORTANTES OUE SE PRESENTAN DURANTE LA T¡ecucIÓ¡I DE LoS TRABAJoS. EL USo DEL
PROGRAMA lNronuAtlco PARA LA ELABoRAcTóru, corurRoL y srcul¡¡rer.rróbEG BITACoRA DE
oane púallcA PoR MEDros nrrvioros oe corrrur.r'cnóioñ E[ecrn-oñóÁ es 

- r-n-nvej;ilp,cj;irAl
http://beop.funcionpublica.gob.mx/bitacora/ Y LAS PARTES sERAru LAS Respo¡tsnaLEs DE SU
IMPLEMENTACIÓr.¡ v erqutcnctóx, nsf couo DE cADA NorA euE REGIsTREN, eARA Lo cunl oeaenA¡t
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OBSERVAR LOS LINEAMIENTOS, REGISTROS Y ALCANCES PARTICULARES CONTENIDOS EN ESE MISMO
PORTAL.

..EL CONTRATISTA'' DEBERA DESIGNAR A UN REPRESENTANTE, PARA QUE SEA EL QUE FIRME EN LA
BITACORA EI-ECTRÓNICA DE OBRA PÚBLICA (BEOP) PARA LO CUAL DEBERA CONTAR CON LA FIRMA
ELEcTRÓNtcA AVANZADA (F|EL), coRREo ÉlecrnóMco y coNTAR coN LA cERTlFtcACtóN o
CONSTANCIA DE HABER SIDO CAPACITADO EN EL MANEJO DE LA BITACORA ELECTRÓNICA DE OBRA
PUBLTCA (BEOP).

PARA EL USO E IMPLEMENTACTÓN DE LA BTTACORA ELECTRÓN|CA DE OBRA PTJBL|CA (BEOP) SE
OBSERVARA EL ACUERDO PUBLICADO EL 09 DE SEPTIEMBRE DE 2oo9 EN EL DIARIo oFICIAL DE LA
FEDERACIÓN, POR EL OUE SE ESTABLEcEN LoS LINEAMIENToS PARA REGULAR EL USo DEL
PROGRAMA INFORMATICO PARA LA ELABORACIÓN, coNTRoL Y SEGUIMIENTo DE LA BITACoRA DE
OBRA PÚBLICA POR MEDIOS REMoToS DE CoMUNICACIÓN ELECTRÓNICA, EMITIDo PoR LA
SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA.

..EL CONTRATISTA" AL CUAL LE FUERON ASIGNADoS LoS TRABAJoS, DEBERA PRESENTARSE EN EL
AnEn nespoNSABLE DE Los MrsMos, A EFECTo DE euE LE oToRGUEN su cLAVE DE usuARto y
CONTRASEÑA PARA ESTAR EN PoSIBILIDAD DE LLEVAR A cABo LA APERTURA DE LA BITACoRA
ELEcTRÓNlcA DE OBRA PúBLrcA (BEop), LA euE sE HARA DE MANERA pREVtA AL tNtcto DE LA oBRA o
DE LOS SERVICIOS Y DEBERA CONTENER LA INFoRMAoIÓN PREVISTA EN EL REGLAMENTo. Lo
ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN EL AcUERDo DEL 09 DE SEPTIEMBRE DEL 2009.

QUINTA.. ANTICIPO Y FORMAS DE AMORTIZAC¡ÓI.¡ Or LOS ANTICIPOS.

"EL óRGANo poUrtco" No oroRcARA ANrcrpo pARA tNtcto DE Los rRABAJos, Nt pARA LA
ADOUISICION DE MATERIALES DE CONSTRUCCION.

SEXTA.. GARANTIAS.

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 48 FRACCION II Y 49 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS "EL CONRATISTA'' SE OBLIGA A GARANTIZAR EL DEBIDOY ESTRICTO CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO OUE FORMALIZA ESA ACTIVIDAD
EMPRESARIAL, CONFORME A LOS SIGUIENTES TERMINOSY CONCEPTOS:

4).lN CUANTO AL CUMPLIMTENTO ESTRTCTO DEL PRESENTE CONTRATO, ,,EL CONTRATISTA" DEBERA
PRESENTAR A "EL ÓRGANo PoLlTtco' UNA FTANZA poR EL 10% (DtEz poR clENTo) tNcLUyENDo EL
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DEL IMPORTE TOTAL DE LOS TRABAJOS, MATERIA DE ESTE
INSTRUMENTO, A TRAVES DE PÓLIZA EXPEDIDA PoR ALGUNA INSTITUCIÓN oe FIANZAS AUToRIZADA
PARA OPERAR EN EL DISTRITO FEDERAL POR LAS AUTORIDADES HACENDARIAS FEDERALES A FAVOR
DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL DISTRITo FEDERAL Y A DISPoSIoIÓN DE "EL ÓRcRT.Io
PoLlTtco". LA FtANzA DEBERA sER pRESENTADA coMo rr¡Axrn¡o DENTRo DE Los oulruóe-oiÁé
NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN oUE ..EL CoNTRATISTA,' RECIBA CoPIA DE LA NoTIFIcRcIÓN
DEL FALLo oe tR uclrRclóru.

OEECNA DE CONTENER LAS SIGUIENTES DEcLARAcIoNEs ExPRESAS TRANscRITAS EN LAS PÓLIZAS
DE FIANZAS:

OUE LA MISMA AUN CUANDO ,.EL ÓROA¡¡O POLÍTICO,, CoNCEDA pnÓRRooe e¡I EL PLAzo
ESTABLECIDO PARA LA TERMINACIÓru OE LoS TRABAJoS A QUE SE REFIERE LA FIANZA o EXISTA
ESPERA A ..EL CONTRATISTA,'. SU VIGENCIA QUEDARA AuToIUATIcAMENTE PRoRRoGADA EN
CONCORDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA,

LA FIANZA GARANTIZA LA EJECUCIÓN TOIAL DE LoS IRABAJoS MATERIA DEL coNTRATo, AUN
cuANDo PARTE DE ELLO§ sE SUBCoNTRATEN coN LA AUToRtzACtóru oe "EL óRGANo poLlTtóo,,, y
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OUE PARA CANCELAR LA FIANZA SERA REOUISITO INDISPENSABLE LA SOLIqITUD EXPRESA Y POR

ESCRITO DEL DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO.

LA FIANZA GARANTIZA CUALOUIER MONTO PAGADO EN EXCESO Y QUE NO SEA REINTEGRADO A "EL
óRca¡¡o PoLlTtco".
B). PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS, VtCtOS OCULTOS Y OTRAS RESPONSABILIDADES, QUE
RESULTAREN DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS, "EL CONTRATISTA" DEBERA PRESENTAR A "EL
ÓRcII.¡o POLITIco', UNA FIANZA PoR EL 10% (DIÉz PoR cIENTO) INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO DEL IMPORTE TOTAL DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS A LA FECHA DE ENTREGA -
RECEPCIÓ¡I, R TRRVES oe pÓIIzR EXPEDIDA PoR ALGUNA INSTITUcIÓ¡¡ o¡ FIANZAS AUTORIZADA
PARA OPERAR EN EL DISTRITo FEDERAL PoR LAS AUToRIDADES HAcENDnnIRS FEDERALES A FAVoR
DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL DISTRITo FEDER.AL Y A DISPoSIcIÓI.I DE ,.EL ÓRcaruo
POLITICO,,. LA FIANzA DEBERA SER PRESENTADA PREVIAMENTE A LA RECEPcIÓN oe LoS TRABAJoS, Y
DEBERA ESTAR VIGENTE DURANTE EL PLAzo DE UN AÑo A PARTIR DE DIcHA FECHA, DE
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTo EN eu aRr|cul-o 66 DE LA LEY DE oBRAS pÚaLlces Y SERVIcIoS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

EL OTORGAMIENTO DE LAS GARANTIAS SEÑALADAS EN LoS INCISoS A Y B DEBERAN APEGARSE,
SUJETARSE Y AJUSTARSE A LAS DISPoSICIoNES CoNSIGNADAS EN l-os anTIcuLoS 95 Y 118 DE LA
LEY FEDERAL DE tNSTlructoNES DE FIANZAS, +e rRRcctóN u; 66 DE LA LEy DE oBRAS púeuces y
SERVICIOS RELACIONADOS coN LAS MISMAS, EN Lo coNDUoENTE, ASI coMo, LAS REGLAS DE
CRNACTER GENERAL PARA HACER EFECTIVAS LAS FIANZAS A FAVoR DE LA ADMINIsTnncIÓru pÚeLIcn
DEL DISTRITO FEDERAL Y EN LOS OUE NO SE OPONGAN A LA LEY DE OBRAS PUALICRS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

sÉplmt.- FoRMA DE pAcos.

LAS PARTES CONVIENEN, OUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE PAGARAN
MEDIANTE LA FoRMULRcIóN DE ESTIMAcToNES euE ABARcARAN Los coNcEpros DE TRABAJos
TERMINADOS QUINCENALMENTE O CON UNA PERIODICIDAD NO MAYOR DE UN MES, "EL CONTRATTSTA"
OCSERA ENTREGAR A LA RESIDENCIA DE SUPERVIsIÓru seR INTERNA o ExTERNA, MEDIANTE
sltAcoRAs DE oBRA, LA ESTTMAcTóN AcoMpRñRoR DE LA DocuMENTAclóru oue ACREDITE LA
PROCEDENcIA DE su PAGo DENTRo DE Los 06(sEts¡ ofns NATURALES stculENTES A LA FEcHA DE
CORTE; PARA EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES, PUDIENDO SER EN SU CASO EI. OIN 15 Y EL I¡ITITUO OIA
DE CADA MES, CON EXCEPCIÓru DE LA ESTIMACIoN FINIQUITo oUYA FEoHA DE coRTE seRA rI ofn e¡I
OUE FINALICEN LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DICHA RESIDENCIA DE
supeRvlslÓN DENTRo DE Los 1s (ourNCE) olRs rrrRtunALES stcutErurrs orarnA REV|SAR y EN su
CASO APROBAR LA CSTI¡¡AcIÓN, EN EL SUPUESTo DE QUE SURJAN DIFERENCIAS TEcnIcRs o
IT¡UIT¿ÉRICRS LAS PARTES rE¡IORAru 2 (DOS) oIRs HABILES CoNTADoS A PARTIR DEL VENCIMIENTo DEL
PLAZO SEÑNMOO PARA REVISIÓN EL QUE SERVIRA pnne CoNCILIAR DICHAS DIFERENCIAS Y EN CASo
DE QUE NO PUEDAN SER AUTORIZADAS DENTRO DE DICHO PLMO, ESTAS SE RESOLVERAN E
IruCONPORNNAN EN LA SIGUIENTE ESTIIT¿RcIÓrrI; ,.EL CoNTRATISTA;' oeerRA PRESENTAR LAS
ESTIMACIONES RESPETANDO LAS FECHAS DE CORTE FIJADAS, DE NO HACERLO SE LE APLICARAN LAS
PENAS OUE SE ESTABLECEN EN EL PRESENTE CONTRATO.

"EL ÓRGANo PoLlTtco" pnonnA LAS ESTIMACIoNES A "EL coNTRATtsrA,, DENTRo DE uN pLAzo No
MAYoR DE VEINTE olas TTIeTuneLES, coNTADoS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDo
AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE LA OBRA Y QUE EL CONTRATISTA HAYA PRESENTADO LA
FACTURA CORRESPONDIENTE.

..EL CONTRATISTA'' ACEPTA QUE DEBIDO A OUE EL PAGO DE LAS DIFERENCIAS QUE NO CONCILIARON
EN UNA CSTIIT¡RCIÓN ANTERIOR ES PRODUoTo DE UN PRocESo coNcERTADo DE vEnIrIcRcIÓIrI
TEctllcR-ruoRMATtvA, No pRovocA Los cASTos FtNANctERos A euE sE REFTERE el Ánricúro ss óÉ
LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

n
Delegación Álvaro Obregón

Jefatura Delegacional

Dirección General de Obras Y Desarrollo Urbano
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LAS FACTURAS QUE SE PRESENTEN oeaeRAN CUMPLIR CON LOS REQUISITOS ADMINISTRATIVOS Y

FISCALES, POR LO QUE EL ATRASO EN SU PAGO POR LA FALTA DE ALGUNO OE ESTOS REQUISITOS O

PoR sU PRESENTAoIÓru IruconREcTA, No senA MOTIVO PARA SOLICITAR GASTOS FINANCIEROS.

LAS ESTtMActoNES y LteutDActóru RuNouE HAyAN srDo pAcADAS No sE coNslDEnnnAru coMo
RcepleclÓIl DE LoS TRABAJoS, YA QUE ..EL ÓRGANO POIITICO'' SE RESERVA EXPRESAMENTE EL

DERECHO DE RECLAMAR POR TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS, PAGOS EN EXQESO O POR

EL PAGO INDEBIDO.

m olneccróN DE oBRAS, sERA m uNtcR AUToRIDAD RESpoNSABLE DE LA l¡¡recnRclóru, nrvlslÓx v
AUToRIzAcIÓru oe LoS TRABAJoS REALIZADoS, oUE INTEGRAN LAS ESTIMACIONES OBJETO DEL

PRESENTE coNTRATo, PoR Lo QUE LA olnecclÓN TEC¡IICR, SOLO SERA RESPONSABLE DEL TRAMITE
ADMINISTRATIVO DEL PAGO DE LAS ESTIMACIONES FORMULADAS Y AUTORIZADAS POR CI ARCE

RESPONSABLE DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

rRRrAruoosE DE pAcos EN EXcESo euE HAyA RECtBtDo "EL coNTRATtsrn" Ésrc oeseRA oe
REINTEGRARI-os, uAs LoS INTERESES CoRRESPoNDIENTES, CONFORME A UNA TRSR OUE SERA
IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL EN tOS CASOS DE
pRoRRoGA pARA EL pAGo DE cRÉolros FtscALES, Los cARGos sE cALCULARAN soBRE LAS
oANTTDADES pAGADAS EN EXcESo EN cADA cASo, y sE coMpurnnAru poR oles cALENDARto DESDE
LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A
otspostclóN DE ,,EL ónceruo poLlflco" , coNFoRME et Rnllcut-o ss pARnRro sEGUNoo DE LA LEY
DE oBRAS púaLrcns y sERVtctos RELActoNADos coN LAS MtsMAS.

SI AL LLEGAR A LA ESTITT¿RCIÓN DE LIQUIDACIÓN IIO SE HUBIERAN REINTEGRADO TOTALMENTE LOS
PAGoS EN EXCESo, senA oaLIcRcIÓN DE "EL coNTRATISTA" REINTEGRAR LAS CANTIDADES POR

MEDto DE uN cHEeuE cERTtFtcADo o DE cAJA A FAVoR DE LA secRErlnll oE FINANZAS DEL
DISTRITO FEDERAL R rr¡AS TARDAR 1s (OU|NCE) OIRS HAATLTS STGUTENTES DE CONCLUIDA LA FECHA DE

lrnurruRcróN DE ESTE coNTRATo.

EN cASo coNTRARto ,,EL coNTRATtsrA" ACEpTA y ESTA DE ACUERDo EN QUE se ¡nnA EFECTIvA LA

FIANZA DE CUMPLIMIENTO O DE VICIOS OCULTOS.

ocrAvA.. r-teuroeclóN y FrNreurro oE LA oBRA

RECIBIDoS TIsIcnuenTE LoS TRABAJoS, LAS PARTES OCAERAN ELABORAR DENTRO DE LOS 150
(ctENTo CINCUENTA¡ olns NATURALES stcutENTES EL FrNtQUtro DE Los rRABAJos, EN EL QUE sE
HARAN CoNSTAR |-os cREoIToS A FAVoR Y EN coNTRA QUE RESULTEN PARA CADA UNA DE LAS

PARTES, DESCRIBIENDO EL CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE,
MEDIANTE EL CUAL SE DARAN PoR TERMINADoS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR LAS
pARTES EN EL coNTRATo, R¡lrxANoosE AL MrsMo EL AcrA DE REcEPCIó¡¡ rlslcn DE Los rRABAJos.

..EL ÓRGANo poTIT]co,, noT IcnRA PoR ESCRITo A ..EL CONTRATISTA" LA FECHA, LUGAR Y HORA EN

oUE SE LLEvRnA A CABo EL FINIQUITo, SIENDo oBLIGATORIO PARA ,.EL CONTRATISTA,' ACUDIRI EN

cASo CoNTRARIo o DE EXISTIR DESACUERDo RESPECTO AL FINIQUITO, SE PROCEDCNA R SU

eLAeoRAcIÓN, CoMUNICANDo ..EL ÓRonruo PoLITIco,' SU RESULTADO A "EL CONTRATISTA'' DENTRO
DE UN PLAZO DE 1O (DIEZ) OIRS ruNTUNALES CONTADOS A PARTIR DE SU ETT,IISIÓru; UNA VEZ NOTIFICADO
EL RESULTADo DE otcno FtNteutro A ,,EL coNTRATrsrA", ESTE TENDRA DE uN PLAzo DE 15 (oulNcE)
oIRs NRTuRRLES PARA ALEGAR Lo QUE A SU DERECHo CoRRESPONDA, S R,qNSCURRIDO ESTE
PLAzo No REALIzA ALGUNA cesTlÓru, se onnA PoR AcEPTADO LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON
eu nRrfculo 69 DE LA LEY DE oBRAS pÚeLIcRs Y SERVIcIoS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

EL DocuMENTo DoNDE coNSTE EL FtNtoutro DE Los TRABAJoS roRuRnA pARTE DEL coNTRATo Y

oeeeRA CONTENER coMo ¡¡lNltr,to Lo sEÑALADo PoR El nRrlcuuo 170 DEL REGLAMENTo DE LA LEY
DE OBRAS PUELICAS Y SFRVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.
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CUANDO LA LIQUIDACIÓN DE LOS SALDOS SE REALICE DENTRO DE LOS 15 (OUINCE) DIAS NATURALES

SIGUIENTES A LA FIRMA DEL FINIQUITO, EL DOCUMENTO EN DONDE COÑSTE EL FINIQUITO PODRA

UTILIZARSE COMO EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DA POR EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y

oBLtcActoNES DE LAS pARTES EN EL coNTRATo, DEBTENDo AGREGAR ú¡ltce¡¡ErurE UNA
¡¡RñlresrRcló¡r oE LAS pARTES DE ouE No EXtsrEN orRos ADEUDos Y PoR Lo rANTo se onRA¡l
POR TERMINADOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE GENERA EL CONTRATO, SIN DERECHO A
ALGUNA RecmuRcIÓN, Lo ANTERIoR ES CoN FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 170 DEL REGLAMENTO
DE LA LEY DE OBRAS PIJBI-ICNS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

sl corrlo RESULTADo DE EL FrNreurTo EXrsrEN sALDos A FAVoR DE "EL ónanruo potlttco" rl
IMPoRTE DE LoS MISMoS SE DEDUoInA oe LAS cANTIDADES PENDIENTES POR CUBRIR POR
coNcEpros DE TRABAJoS EJEcUTADoS y sl No FUERAN suFrctENTEs Esros, "EL coNTRATrsrA"
oeeeRA RETNTEGMRLoS coNFoRME A Lo pREvtsro poR el RRtlcuto 5s DE LA LEy DE oBRAS
PI.ISI-ICRS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. EN CASO DE NO OBTENERSE EL REINTEGRO,
"EL óRGANo poLfTlco" pRoceoenA A HACER EFECTIvA LAS GARANTInS coRREspoNDtENTES.

DETERMINADO EL SALDo ToTAL, "EL ÓRceruo poUrIco,' poIIonA n DISPoSIoIÓN DE ..EL

coNTRATtsrA" EL pAGo coRRESpoNDTENTE, MEDTANTE su oFRECtMtENTe o LA coNsroruactó¡r
RESPEcIvA, o BIEN, soltcttenA EL REINTEGRo DE Los tMpoRTES RESULTANTES; DEBIENDo, EN
FORMA SIMULTANEA, LEVANTAR EL AcTA ADMINISTRATIVA oUE oÉ poR EXTINGUIDo LoS DERECHoS Y
OBLIGACIONES ASUMIDOS POR AMBAS PARTES; ACTA QUE DEBERA CONTENER COMO UINI¡¡O t-OS
REeutstros ESTABLEcIDoS EN et enllculo 172 DEI REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAS pueLlcns y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS

NOVENA.. MOOIFICACIONES DE PLAZO Y/O MONTO:

"EL ÓRGANO POL¡TICO,, PoOnA, DURANTE LA VIGENCIA DEL coNTRATo Y DENTRo DE SU
PRESUPUESTO AUTORIZADo, BAJo SU RESPoNSABILIDAD Y PoR RAZoNES FUNDADAS y ¡xpI-IcITns,
MODIFICAR EL PRESENTE CONTRATo MEDIANTE CoNVENIoS, oUE FoRMnRAT pRnTE INTEGRANTE DE
ESTE, SIEMPRE Y CUANDO ÉSTOS, CoNSIDERADoS CONJUNTA o SEPARADAMENTE, No REBASEN EL
25% (vEtNTtctNco poR crENTo) DEL MoNTo o DEL pLAzo pAcrADos, EN Los rÉRrr¡lr.¡os orl
ARTICULO SS PANRATO PRIMERO DE LA LEY DE oBRAS PTJBLICAS Y SERVICIoS REIACIoNADoS coN
LAS MISMAS, NI IMPLIQUEN VARIACIONES SUSTANCIALES AL PROYECTO ORIGINAL, NI SE CELEBREN
PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE OBRAS PLIALICRS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SALVo Lo ESTIPULADo EN TI pARnRTo SIGUIENTE.

S[ lRS MODIFICACIONES EXCEDEN EL PoRCENTAJE INDICADo, PERo ruo vRRInN EL oBJETo DEL
PROYECTO, SE POORAru CELEBRAR CONVENIOS ADICIONALES ENTRE LAS PARTES RESPECTo A LAS
NUEVAS CONDICIONES, EN LOS TERMINOS OEI RRTICULO 59 PARRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE OBRAS
PÚELICNS Y SERVICIOS RELACIONADoS coN LAS MISMAS. DICHAS MoDIFICACIoNES No poonAru, er.I
MODO ALGUNO, AFECTAR LAS CoNDICIoNES QUE SE REFIEREN A LA NATURALE¿AY cnnncTenls[lcns
ESENCIALES DE LA OBRA OBJETO DEL CONTRATO ORIGINAL, NI CONVENIRSE PARA ELUDIR EN
CUALQUIER FORMA EL CUMPLIMIENTo DE LA LEY DE oBRAS pÚeucns Y SERVICIoS RELAoIoNADoS
CON LAS MISMAS.

LAS MODIFICACIONES oUE SE APRUEBEN MEDIANTE LA CELEBRncIÓITI DE LoS coNVENIoS, SE
CONSIDERARAN PARTE DEL CoNTRATo Y PoR Lo TANTo oBLIGAToRIAS PARA QUIENES LAS
SUSCRIBAN. SI SE uoo ICA EL PLAzo, uos penfooos SE EXPRESARAN EN DIAS NATURALES Y, LA
DETERMINACIÓN OEI PORCENTAJE DE VARIACIÓIT¡ SE HRRA CON RESPECTO AL PLAZO ORIGINALMENTE
PACTADO; EN TANTO OUE SI ES AL MONTO, LA coMPARnCIÓN SERA CoN BASE EN EL MoNTo oRIGINAL
DEL CONTRATO.
EL CONJUNTO DE LOS PROGRAMAS DE EJECUC
rrurcoRRRA EL pRocRAMA DE r¡Ecuclóru coNVEN
AVANCE EN LA EJECUCIÓI.! DE LOS TRABAJOS.

lóx oue sE DERTvEN DE LAS MoDrFrcAcroNES,
IDO EN EL CONTRATO, CON EL CUAL OE UTOIRA

ón
Delegación Alvaro Obregón

Jel'atura DelegacionaI

Dirección Ceneral de Obras Y Desarrollo Urbano
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LAS MoDIFIcAC¡oNES AL PLAzo senAN INDEPENDIENTES A LAS MODIFICACIONES EN MONTO,
DEBTENDo ooNSTDEMRSE EN FoRMA sEpARADA, AUN cuANDo pARA FINES DE su FoRMALlzRctór.¡
PUEDA INTEGRARSE EN UN SOLO DOCUMENTO.
SI "EL CONTRATISTA" CONCLUYE LOS TRABAJOS EN UN PLAZO MENOR AL ESTABLECIDO EN EL
pRESENTE coNTRATo, lro seRA NECESARTA LA cELEBRActón oe coNVENro ALcuNo.

cuANDo DURANTE m e.lecuctóN DE Los rRABAJos, sE REeutERA LA REALtzACIóru oe cANTTDADES o
coNcEpros DE TRABAJo ADtctoNALES A Los pREvrsros oRIGINALMENTE, "EL óRonruo potflco"
pooRA AUToRIZAR EL PAGo DE LAS ESTIMAcIoNES DE LoS TRABAJoS EJECUTADOS, PREVIAMENTE A
LA CELEBRACIÓN DE LoS CoNVENIoS RESPECTIVoS, VIGILANDo QUE DICHOS INCREMENTOS NO
REBASEN EL PRESUPUESTO AUTORIZADO EN EL PRESENTE CONTRATO.

rnRrAuoosE DE oANTTDADES ADtctoNALEs, Esrns sr pncnRAN A Los pREcros uNrrARros
PACTADOS ORIGINALMENTE; TRATANDOSE DE LOS CONCEPTOS DE TRABAJO EXTRAORDINARIOS NO
PREVISTOS eru eI cRTALoGo DE coNCEPToS oRIGINAL DE ESTE CoNTRATo, SUS PREcIoS UNITARIOS
oeeeRANI sER coNcrLrADos y AUToRtzADos pREVTAMENTE A su pAGo.

PARA LA OEIERUII.IRCIÓru DE LOS PRECIOS UNITARIOS DE LOS CONCEPTOS DE TRABAJOS
EXTRAORDINARIOS No PREVISToS EN EL cATALoGo DE coNcEPToS DEL coNTRATo, LAS PARTES SE
OBLIGAN A SEGUIR EL PROCEDIMIENTO CONTEMPLADO EN EL ARTICULO 107 DE LA LEY DE OBRAS
púeucRs y sERvrcros RELAcroNADos coN LAS MTsMAS y A Lo DrspuESTo poR TrruLo TERCERo,
CAPITULO QUINTO SECCIONES I Y I.E. DEL REGLAMENTo DE LA LEY DE oBRAS pÚeTIcRs Y SERVIcIoS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

CUANDO POR CUALQUIER CAUSA NO IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA", LE FUERE IMPOSIBLE A ESTE
LLEVAR A CABO LOS TRABAJOS DENTRO DEL PLAZO ESTIPULADO EN ESTE CONTRATO, SOUICITRRA
OPORTUNAMENTE Y POR ESCRITO tn pnÓnRoGA QUE CoNSIDERE NEcESARIA, EXPRESANDo LoS
MOTIVOS EN OUE APOYA SU SoLIcITUD, "EL ÓRce¡Io PoLITIco,,RrsoIveRA SoBRE TR.IusTIrIcRcIÓ¡I
y pRocEDENctA DE tR pRóRnoGA EN su cASo.

sl los TRABAJoS No pUDTERAN EJEcUTARSE DENTRo DEL pLAzo sEñALADo, poR cAUSAS
IMPUTABLES A ..EL CONTRATISTA',, ESTE poonA SoLICITAR TR¡¡BIÉN PRoRRoGA, pERo sERA
oPTATlvo PARA "EL óRce¡¡o poLlTtco" coNcEDERLA o NEGARLA. EN cASo DE coNcEDERLA, ,,EL

óRcaruo PoLlTco" oEclolnA sl pRocroE tMpoNER A ,,EL coNTRATtsrA', LAS sANctoNES A ouE
HAYA LUGAR DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE CONTRATO.

EN cASo DE NEGARLR, pooRA EXtGtR A "EL coNTRATlsrA,' EL cuMpLtMtENTo DEL coNTRATo,
ORDENANDOLE QUE ADOPTE LAS MEDIDAS NECESARIAS, A FIN DE oUE LoS TRABAJoS CoNcLUYAN
OPORTUNAMENTE, O E NI pOoRA REScINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL CoNTRATo DE CoNFoRMIDAD
CON LO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE CONTRATO.

oÉctua.. coNFtDENctALtDAD.

,,EL CONTRATISTA'' Y SU PERSONAL SE OBLIGAN A MANTENER LA CONFIDENCIALIDAD DE LA
truronn¡RclóN y DATos euE LE sEAN pRopoRCtoNADos poR "Et óRcANo poUlco" EN RELACTóN
CON LOS TRABAJoS oBJETo DEL CoNTRATo, PoR Lo oUE LA INFoRMACIÓN pRopoRCIoNADA No
PoDRA sER ulLtzADA poR "EL coNTMTlsrA" pARA FTNES DtvERSos DE Los ESTtpuLADos EN EL
coNTRATo stN LA AUToRtzActóru y pon ESCRtro DE ,,EL óRoar'lo potlttco,,.

pÉctrvlt pRtM ERA.- REpRESENTANTE DE,,EL coNTRATIsrA,'.

,.EL CONTRATISTA", SE OBLIGA A DESIGNAR POR ESCRITO, ANTES DEL INICIO DE LOS TRABAJOS, A UN

Delegación Álvaro Obregón

Jefatura Delegacional

Dirección Ceneral de Obras Y Desanollo Urbano

SUPERINTENDENTE DE CON
CoNTRATo, ouIEN
SUFICIENTE PARA

ecru¡RA
IENTOS DE LA MATERIA OBJETO DEL

DECISIONES EN ToDo Lo RELATIVo A LA e.IecucIÓ¡I DE LoS TRABAJ

srRuccró¡r
EN SU NOM

CON LQS CONOCIM
BRE Y REPRESENTAC róru, corurnNDo coN PoDER AMPLTo
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DEBIENDO CONTAR CON LA AUTORIDAD PARA RECIBIR COMUNICACIONES A NOMBRE DE "EL
CONTRATISTA'" DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN ESTE CONTRATO. EL SUPERINTENDENTE DE
CONSTRUCCIÓN DEBERA ESTAR PRESENTE O REPRESENTANDO EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS EN
TODO MOMENTO CUANDO HAYA TRABAJOS EN EJECUCIÓN. "EL ÓRCA¡IO POLITICO' TENDRA LA
FACULTAD DE EXIGIR LA SEPARACIÓN INMEDIATA DEL SUPERINTENDENTE, SI CONSIDERA OUE SU
ACTUACIÓN NO ES SATISFACTORIA, OBLIGANDoSE A ..EL CoNTRATISTA,'A SUSTITUIRLo PoR oTRo
QUE CUMPLA CON tOS REQUISITOS MINIMOS REQUERIDOS POR 1'EL ÓRGANO POLITICO'.

TODA COMUNICACIÓN ENTREGADA AL REPRESENTANTE AUTORIZADO DE "EL CONTRATISTA'' POR
PARTE DE LOS REPRESENTANTES AUTORIZADOS DE "EL ÓRGANO POLITICO' DE ACUERDO CON EL
PRESENTE CONTRATO Y EN LA QUE EXTSTA(N)ALGUNA(S) |NSTRUCC|ÓN(ES) SERA(N) OBLTGATORTA(S)
PARA "EL CONTRATISTA".

l'EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A PROPORCTONAR LOS RECURSOS HUMANOS (pERSONAL) NECESARTOS
PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJoS OBJETo DEL PRESENTE CoNTRATcJ, asÍ CoMó, A INSTALAR
ANTICIPADAMENTE AL INICIO DE LOS TRABAJOS, EN EL SITIO DE LA REALIZACIÓN DE LoS MISMoS, A UN
RESPONSABLE PERMANENTE SIENDO ESTE EL c. LUIS EDUARoo MoRALES FLoRES, coN PRoFESIÓN
DE INGENIERO CIVIL, CON CEDULA PROFESIoNAT NÚMERo 8437483, QUIEN SERA SU REPRESENTANTE
TEcNlco, EL cuAL, tgtrlonA poDER AMpLto y suFlctENTE pARA ToMAR DECtstoNES EN ToDo Lo
RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO. ..EL ÓRGANo PoLITICo', SE RESERVA EL DERECHo
DE SU ACEPTRcIÓru, EL CUAL poonA EJERcER EN CUALQUIER TIEMPo.

oÉct¡vre sEcuN DA.- RESpoNSABtLtDADES DEL coNTRATtsrA:

"EL CONTRATISTA" SERA EL ÚruICO RESPONSABLE DE LA EJECUcIÓru oe LoS TRABAJoS. CUANDo
Ésros No sE HAyAN REALtzADo DE AcuERDo coN Lo ESTTpuLADo EN EL coNTRATo o coNFoRME A
LAS ORDENES DE ..EL ÓNCE¡¡O POLIT¡CO,,, DADAS PoR ESCRITo, .,EL ÓRce¡¡o PoLfTIco,', oRDENARA
SU DEMOLICIÓru, RTPNNNCIÓru O REPoSIcIÓrrI IruueoIATA DE LoS TRABAJoS ADICIoNALES QUE
RESULTEN NECESARIOS Y OUE HARA POR SU CUENTA..EL CoNTRATISTA', SIN QUE TENGA DERECHo A
nerRtauclÓN ADtcloNAL ALGUNA poR ELLo. EN ESTE cASo, ,,EL óRGANo poLlTrco,', stnsil-o eáilrr¿Á
NECESARIO, POONA ORDENAR LA SUSPENSIÓru ToTRI o PARcIAL DE LoS TRABAJoS coNTRATADoS,
EN TANTO NO SE LLEVEN A CABO LA REPOSICIÓ¡I o nepRnRcIÓITI DE LoS MISMoS, SIN oUE ESTo SEA
Molvo pARA AMpLIAR EL pLAzo señRr_noo pARA su teRur¡.lRclóru.

sl"el coNTRATtsrA" REALIzA TRABAJos poR MAyoR vALoR DE Lo coNTRATADo, stN MEDTAR oRDEN
POR ESCRITO POR PARTE DE ..EL ÓRcaruo PoLITIco,', INDEPENDIENTEMENTE DE LA
RESPONSABILIDAO EN QUE PUDIERA INcURRIR PoR LA e¡ecuclÓru DE LoS TRABAJoS EXCEDENTES,
NO TEIONA DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNo PoR ELLo; NI MoDIFIoAcIÓN RlouI.IA DEL PIAzo
Oe E¡rcucIÓN DE LoS TRABAJoS.

LOS RIESGOS, CONSERVACIÓN Y LIMPIEZA DE LOS TRABAJoS oBJETo DEL coNTRATo, HASTA EL
MOMENTO DE LA ENTREGA PREVISTA EN EL PRESENTE coNTRATo, SERA RESPoNSABILIDAD DE ,,EL

CONTRATISTA". ADEMAS OEEERA DE TOMAR ToDAS LAS MEDIDAS RAZoNABLES PARA EVITAR EL
COMPORTAMIENTO ILEGAL, SEDICIOSO U OBJETABLE POR PARTE DE SU PERSONAL, A FIN DE
MANTENER LA DISCIPLINA ENTRE LOS MISMOS EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS; RSI COIT¿O EL CUMPLIR
CON TODAS LAS LEYES APLICABLES INCLUYENDo SIN LIMITACIÓru ms RELACIoNADAS CoN SEGURIDAD
SOCIAL, EN MATERIA LABORAL O DE SALUBRIDAD Y, ASEGURAR QUE CADA EMPLEADO DE "EL
CONTRATISTA" COOPERE COMPLETAMENTE CoN ..EL ÓRGANo poTITIco" Y CoN TERCERoS QUE
TRABAJEN, EN O CERCA DEL SITIO, A FIN DE EVITAR DIFICULTADES Y DEMoRAS EN LA e¡ecuc|Óru oe
LOS TRABAJOS. ESTE INCUMPLIMIENTO TRNTNA CoMo CoNSECUENCIA, A SoLICITUD ESCRITA DE ..EL
óncl¡lo PoLlTtco", m ReuoctóN y REEMpLAzo DEL pERSoNAL RESpoNSABLE DEL tNcuMpLtMtENTo
DE "EL CONTRATISTA'"

..EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EOUIPO OUE SE UTILICEN EN LOS
oBJETO DEL CONTRATO qUMPLAN CON LAS NORMAS DE CONSTRUCCIóN DE LA ADMTN

Página 11 de 25

TRABAJOS

ia



ffi jcDMX
CIUDAD OE MÉXICO

voro
ón

«)srEPño oFLEGACTONAL 2015 . 20r8

Delegación Alvaro obregón

Jel'atura Delegacional

Dirección Ceneral de Obras Y Desan'ollo Urbano

lR/DGODU/056/16

PIJBLICA DE LA CIUDAD DE MEXICO Y LAS ESPECIFICACIONES PARTICULARES DEL PROYECTO, QUE
FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO Y LA REALIZACIÓN DE TODAS Y CADA UNA DE LAS PARTES DE
DICHA OBRA SE EFECTÚEN A SATISFACCIÓN DE ..EL ÓRGANo PoLITIco',, ASI CoMo A RESPoNDER PoR
SU CUENTA Y RIESGO, DE LOS DEFEoToS Y VICIoS oCULToS DE LA MISMA Y DE LoS DAÑoS Y
PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE SE LLEGUEN A CAUSAR A "EL
óRca¡¡o Pollrco" o A TERCERos, EN cuyo cASo sE HARA EFEclvA LA GARANTIA oToRGADA pARA
EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O LA DE VICIOS OCULTOS, HASTA POR EL MONTO TOTAL DE LA
MISMA, EN ATENCIÓN A LO DISPUESTO EN EL PRESENTE CONTRATO..
"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA TAMBIÉN A CUMPLIR coN LAS DISPoSIoIoNES DE LA LEY DE oBRAS
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS
PúBLIcAS Y sERvtctos RELActoNADos coN LAS MtsMAS y LA NoRMATtvtDAD DEL coBtERNo DE LA
CIUDAD DE MEXICO QUE LE SEAN APLICABLES.

IGUALMENTE SE OBLIGA "EL CONTRATISTA" A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS, FISICAS O MORALES
DE SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, LOS DERECHOS DE COBRO
SOBRE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTAOOS QUE AMPARA ESTE CONTRATO A SOLICITUD
DE "EL coNTRATlsrA" Y PREVIA APRoBActóN EXpRESA poR ESCRtro DE ,,EL óncaño Coulilóó; póñ
LO QUE TODAS LAS GESTIONES QUE REALICE O TRAMITE CUALQUIER PERSONA NO AUTORIZADA PARA
ELLO EN rÉn¡¡lttlos DE Los ARTIcuLos ¿z uurlrr¡o pAnñÁro DE LA LEy DE oeRA§ pueilcÁs'i
sERvlclos RELAcloNADos coN LAS MrsMAS, reNonA coMo coNSEcuENClA LA nesCrsiOr'¡
ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO Y SE HRRAN EFEcTIVAS LAS onnnÑr|n§ oioCceoas pon ..EL
coNTRATlsrA" HASTA su MoNTo rorAL coN INDEpENDENCIA DE LA DENUNcIA oer-lirclió per.rÁl
QUE SE COMETA.

oÉcIue TERCERA.. RELAcIoNES LABoRALES.

"EL coNTRATlsrA" sE coNSTlruYE coMo pntRór.¡ DEL pERSoNAL cuyos sERvtctos LLEcARE A
OCUPAR PARA DAR CUMPLIMIENTO AL PRESENTE CONTRATO Y SENA EI U¡IICO NCSPONSABLE DE LAS
OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES V OErr¡nS OnOeÑnvrlr¡rfos EN MATERTA
DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, APORTACIONES AL SISTEMA DE AHoRRo PARA EL RETIRo i oeT¡ÁsPRESTACIONES LABORALES; POR LO TANTO "EL CONTRATISTA" EXTME A,,LA OefeóAliOru"'iiÉ
CUALQUIER RESPONSABILIDAD, ASIMISMO "EL CONTRATISTA'' CONVIENE EN RESPONDER DE TODAS YCADA UNA DE LAS DEMANDAS Y RECLAMACIONES CIVILES, PENALES, ADMINISTRATIVAS O DE
CUALQUIER orRR lruoolE ouE sus TRABAJADoRES pRESENTEN EN su coNTRA o EN coNTRA DELGoBIERNo DlsrRlro FEDERAL, eru nemctóN coN Los TRABAJoS DERtvADos DEL PRESENTE
coNTRATo Y A RESARCIR A "EL óncR¡¡o poLlTrco,, EN cuAleutrn óÁnó-óüÉ'[iónusnnE poR TAL
MOTIVO.

oÉcrrut cuARTA.- pENAS coNVENcloNALEs y sANctoNES.

CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 46 BIS DE LA LEY DE oBRAS PÜBLICAS Y SERVICIoS
RELAcloNADos coN LAS MISMAS v el RRrlcuLo 86 DEL REcLAMENTo DE LA LEy DE oenns ñBLiCÁéY sERvlclos RELACToNADoS coN LAS MtsMAS, ,,er ónceruo póullóo';l -"Ei 

coNTRATrsrA,'
ESTABLECEN oe coH¡u¡.t AcuERDO LAS stGUtENTES pENAS coNVENCtONALES:

4)- s1 "EL coNTRATlsrA" No tNtctA LA oBRA EN los rERIvtNos sEñALADos EN EL pRESENTE
coNTRATo., PoR CAUSAS IMeUTABLES A EL MrsMo, se uE RplrCÁÁn-ur.raéÁrucroñ'oeu o.2o (cERo
PUNTO VEINTE PoR clENTo) PoR CADA ola ruRrunnL DE ATRASo, cnr-cÜr-Áruóose éoanE EL tMpoRTE
TOTAL DE ESTE CONTRATO, LA CUAL SE APLICARA EN LA PRIMERA CSIVNCIéÑ. 

-_ - --

B).- ,,EL ónceruo poL[Ttco" vERtFtcARA penlóorcRl¡erutE sl los TRABAJOS OBJETO DE ESTEcoNTRATo sr esrAr.l EJECUTANDO POR "EL CONTRATISTA'' DE ACUERDO CON EL PROGRAMA DE
OBRA COMPROMETIDO; sl corr¡o coNSEcuENCtA DE LA vERtF tcncróN sE oBSERVA euE EL AVANCE
DE LOS TRABAJOS ES MENOR DE LOS QUE D EB IERON REALIZARSE POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL,A'' 

LA RESIIE\!C!,A, DE OBRA Y/O SUPERVISIÓru PROC

*'i'?'

CONTRATIST
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RESULTE DE MULTIPL|CAR EL 5.00% (C|NCO pOR CTENTO) DE LA DTFERENCIA ACUMULADA QUE EXISTA
ENTRE LO QUE DEBIÓ EJECUTAR Y LO REALMENTE EJECUTADO, SIN INCLUIR DEDUCCIONES NI EL
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, APLICANDOSE EN LAS ESTIMACIONES DEL PERIODO DE EVALUACIÓN.

8.1) LAS PENAL|ZAC|ONES SE APL|CARAN COMO UNA RETENCTÓN ECONÓMrCA A LA ESTTMACTÓN OUE
SE ENCUENTRA EN PROCESO EN LA FECHA QUE SE DETERMINE EL ATRASO, MISMA QUE "EL
CONTRATISTA" PODRA RECUPERAR, EN LAS PRÓXIMAS ESTIMACIONES, SI REGULARIZA LOS TIEMPOS
DE ATRASo SEÑALADoS EN LoS PRoGRAMAS DE EJEcUCIÓN, DE SUMINISTRo O UTILIZACIÓN OE
MATERIALES.

8.2) EN cASo DE RECUPERACIÓN ToTAL DE LoS TRABAJoS QUE HAYAN ESTADO ATRASADOS EN EL
pERtoDo tNMEDtATo ANTERIoR, ,,EL coNTRATlsrA,, oeeenA sER LIBERADo DE m nEreruclóru
TEMPORAL, EN LA FECHA DE LA FIRMA DE LA ESTIIT¡RCIÓru CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE QUE EN
EL PAGo DE LA MISMA SE LE EFEcTÚe eT ReITTEGRo RESPEcTIVo.

8.3) EL RESTDENTE DE OBRA lr.rOtCnnA EN LA BITACORR DE OBRA Y EN LA Úrr¡¡n HOJA DE LA
esrlunclÓru QUE coRRESPoNDA LA RETENCIÓru eco¡IÓ¡¡ICA O LA oevOIUCIÓN DE LA MISMA, SIN
MoDlFtcAR EL tMpoRTE DE LA ESTtMAcIóru connespoNDtENTE. "EL coNTRATtsrA" oeaeRA
REFLEJAR EN LA FAcruRA coRRESpoNDtENTE Los tMpoRTES DE LAS RETENcToNES ecoxóutcns o
DEVOLUCIONES OUE PROCEDAN.

8.4).. LA Rpltcnctón DE ESTAS RETENCToNES rrr.¡oRA rl cnnAcrER DE DEFtNtlvA (PENA
coNvENctorrrnu), sl A LA FECHA pACTADA DE TERMTNAcTóN DE Los rRABAJos, Ésros No sE HAN
CONCLUIDO.

c).-.-LAS eENAS coNVENCIoNALES poR ATRASo EN LA e¡ecuclótt DE Los TRABAJoS poR cAUSAS
tMpurnaLes A "EL coNTRATrsrA", sERAN DETERMINAonS u¡IcRMENTE EN FUNctóN DE Los
TRABAJOS NO EJECUTADOS CONFORME AL PROGRAMA CONVENIDO, YA SEA EN EL CONTRATO O EN EL
CoNVENIo CoRRESPoNDIENTE, ToMANDoSE coMo No EJECUTADO EL TRABAJO O INACEPTABLE
AoUEL ouE No cuMpLE coN LAS NoRMAS DE coNSTRUCcTóN DE LA ADMINrstnRctóu ptJBLtcA DE LA
cIUDAD oe vÉxIco Y LAS ESPECIFICACIONES PARTICULARES,

oI.. sI pon LA MAGNITUD DEL ATRASo EN LA e¡ecuclÓru DE LA OBRA POR CAUSA IMPUTABLE A ..EL

cb¡lrRalsrA,,, "EL óRcaruo poLlTtco" DETERMTNA m ResclstóN DEL coNTRATo, se pnocrogRA
DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE CONTRATO, EN CUYO CASO SE NPUCNRA COMO
PENA CONVENCTONAL El 2.0% (DOS pOR CTENTO) DE LAS RETENCTONES CORRESPONDIENTES AL

tMpoRTE DE Los TRABAJos No EJEcurAoos srñnlnDos EN EL ApARTADo B ANTERIoR; ADEMAS DE

Lo QUE coRRESPoNDA PoR LA EVALUACIÓru oT LoS DAÑoS CORRESPONDIENTES A LA AFECTACIÓN
POR EL TIEMPO DE REINICIO DE LOS TRABAJOS, EL DIFERENCIAL DEL SOBRECOSTO EN LOS PRECIOS
DE Los TRABAJos FALTANTES DE EJECUTAR y LA RECoNTRATActóru oel NUEVo coNTRATlsrA, sl m
FIANZA DE GARANTÍR pRRR EL CUMPLIMIENTo DEL CoNTRATO NO FUERA SUFICIENTE PARA CUBRIR LA
peñe1rácroN ,,EL coNTRATlsrA,' sE oBLTGA A cuBRrR LA DTFERENCTA A "EL óRoaruo PoLlTlco"
MEDTANTE cHEeuE cERTtFtcADo o DE cAJA A FAVoR DE LA sEcRrraRle DE FINANZAS DEL DlsrRlro
FEDERAL.

CUANDO EL MONTO DE LA PENA CONVENCIONAL A CARGO DE "EL CONTRATISTA'' (SIN INCLUIR
RETENo|oNES) TGUALE AL DE la oRnRurlA DEL coNTRATo (10% DrEz PoR clENTo), sE CoNSIDERARA
coMo uN tNcÚrr¡pr-tMtENTo ToTAL, EN ESTE cASo "EL Ónce¡¡o Polirlco" BAJo SU PRoPlo cRlrERlo
Y, CONFORME A LAS CIRCUNSTANCIAS EN QUE SE ENCUENTRE EL AVANCE DE LOS TRABAJOS, POORA
pRocEDER A LA RESCtsló¡l RolvltrlsrRATtvA DEL coNTRATo y A LA EJEcuclóN oe m cnnRxrlR
CORRESPONDIENTE.

E).- TALES pENALtzActoNES EN Ntrucú¡r cASo poDRAru srn supERtoRES EN coNJUNTo AL MoNTo DE

LA GARANTIA DE CUMpLtMtENTO DEL CONTRATO (HASTA EL',10 % SOBRE EL MONTO CONTRATADO).

Delegación Alvaro Obregón

Jet'atura Delegacional
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F).- eARA LA ApLtcActóru oe LAs eENAS coNVENcToNALES, LA RESTDENcTA DE oBRA y/o supEnvtsró¡¡
reNonAN LA FACULTAD EN ToDo MoMENTo DE vERrFrcAR sr Los TRABAJoS oBJETo DEL coNTRATo,
..EL CONTRATISTA'' LOS ESTA EJECUTANDO DE ACUERDO CON EL PROGRAMA Y CALIDAD
ESTABLECIDoS y ApRoBADo, pARA Lo cuAL LA RESTDENcIA DE oBRAS y/o supenvtstó¡l
ooMPARARAN pTnIÓoIcAMENTE coNTRA EL PRoGRAMA DE AVANCE DE LOS MISMOS, LOS TRABAJOS
DE MALA cALIDAD euE No cuMpLAN coN LAS NoRMAS DE coNsTRuccrót¡ DE LA Rotr¡r¡ttstntclór.t
PÚAUICN DE LA CIUDAD OE UEXICO Y LAS ESPECIFICACIONES, Eru NIruCUI'I MOMENTO SCNA¡I
ACEPTADOS PARA PAGO.

sr coMo coNSEcuENCtA DE DrcHA coMpARACrón n oue sE REFTERE el pARRRro ANTERIoR, EL
AVANCE DE LOS TRABAJOS ES MENOR DE LOS QUE DEBIERON REALIZARSE, LA RESIDENCIA DE OBRA
Y/o SUPERVISIÓn pRoceoeRA A RETENER LA cANTIDAD QUE RESULTE DE MULTIPLICAR EL 5.OO%
(crNco poR crENTo) DE LA DTFERENCTA DE DtcHos tMpoRTES poR cADA olR r.¡RtunRL DE Los MESES
TRANScuRRtDos, DESDE LA FEcHA DE tNcuMpLtMtENTo DEL pRocRAMA, HASTA tR Revtstóru v se
DETERMINARA DE FORMA INDIVIDUAL PARA CADA CONTRATO.

c).- EN EL cASo DE euE EL plAzo DE EJEcuctóru coruveuDo coNcLUyA y "EL coNTRATtsrA" No
HAYA TERMINADO LOS TRABAJOS POR CAUSAS IMPUTABLES AL MISMO, LAS RETENCIONES
EFECTUADAS A "EL coNTRATlsrA" poR ATRASoS pARctALES seRAu RETENTDAS co¡.1 cRRAcIER
DEFINITIVo, RoeuAs DE LA APLICncIÓ¡I DE LA SANcIÓru poR INCUMPLIMIENTO.

H).-LA sANclótr¡ poR EL INCUMrLIMIENTo DE coNTRATo DE oBRA, oRnA luoaR A LA nesctslór'l
ADMINISTRATIVA DEL MISMo, SIENDo ÉsTE eI ÚITIvo MEDIo POR UTILIZAR, YA QUE, PREVIAMENTE SE
LE SoLICITARA A .,EL coNTRATISTA,, LA T¡ecucIÓIl TOTAL DE LOS TRABAJOS; Y EN CASO DE
coNVENtR su rERMtNActóru, se LE ApLtcARA HASTA el rÉnrr¿ll'lo rorAL DE Los MtsMos, UNA
sRrucló¡J DEL 2.00% (Dos poR ctENTo) soBRE EL rMpoRTE DE Los TRABAJoS FALTANTES DE
EJECUTAR, PoR CADA DIA oUE ..EL CoNTRATISTA'' RETRASE LA ENTREGA TOTAL DE LOS TRABAJOS
CONVENIDOS.

t).-ADtctoNALMENTE A ESTA SRrrrCrÓru y EN EL CASO DE QUE SE CONVENGA LA TERMTNAC|Óru Oe IOS
Ínnan¡os coN "EL coNTRATrsrA", sE le RplrcRRAru EN DEDUCTIvA A Esre los cosros
EXCEDENTES PoR SERVICIoS DE SUPERVISIÓ¡¡ oe oBRA INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO, DERIVADOS DEL TIEMPO ADICIONAL QUE "EL CONTRATISTA'' RETRASE LA ENTREGA TOTAL
DE Los rRABAJos, ToDA vEz euE EL pAGo poR coNcEpro DE supERvlslóru ExceDENTE ES uN
PERJUICIO Y UN DAÑO PARA EL GOBIERNO DE LA CIUDAO OE TT,IEXICO.

J).-cuANDo "EL coNTRATtsrA" TNCURRA EN LA EJECUCIóN DEFtctENTE PoR Lo QUE HACE A LA

oALIDAD DE Los rRABAJos, sE LE tMpoNonAru snrucroNEs ouE cottstsrtnAN EN Lo SIGUIENTE:

J.1).-nARA oBRA EJECUTADA DEFTcTENTEMENTE coN RELACTóru R un cALIDAD ESTABLECIDA EN EL
pRbyrcro LA REStDENctA DE oBRA DE ,,EL óRGANo poLlTtco" coNSULTARA coN LA RESIDENCIA DE

SUPCNVISIÓN CONTRATADA PARA VER SI ES FACTIBLE LA PERMANENCIA DE DICHA OBRA SIN QUE
AFECTE EL COMPORTAMIENTO DEL BIEN NI PONGA EN RIESGO A PERSONAS NI LOGRO DE OBJETIVOS
pARA Lo ouE FUE cREADA LA oBRA, EN cuyo cASo sE LE nnnAru LAS DEDUCTIVAS
CORRESPONDIENTES POR EL DIFERENCIAL DE CALIDAD ENTRE EL COMPROMETIDO Y LO

PROPORCIONADO MULTTPLTCADO POR 2 (DOS)

J.2)..PARA ELEMENTOS DE LA OBRA EJECUTADA DEFICIENTEMENTE EN LA QUE SE DICTAMINE POR
pARTE DE LA RESIDENcIA DE oBRA DE ,,EL ónoaxo poLlTtco" o poR LA RESIDENcIA DE supERvlslÓt'¡
CONTRATADA, QUE NO ES FACTIBLE SU PERMANENCIA EN LA OBRA. "EL CONTRATTSTA" TEruONA OUT
DEMOLER POR SU CUENTA Y RIESGO LOS ELEMENTOS MAL EJECUTADOS Y REPONERLOS DE ACUERDO
A LAS ESpECtFtcACtoNES y AL pRoyEcro, pRocEDtENDo "LA oeleoeclóN" A RETENER uN IMPoRTE

tcuAL AL ESTIMADo poR DEMoLlclóru y RETtRo DE MATERTAL DEFtctENTr, uAs Et EQUIVALENTE A LA

ReposIcIÓI.I, A ENTERA SATISFACCIÓru oe ,.EL ÓRGANO POUITICO'' EN CASO DE NO REALIZAR tA

icDMX Delegación Álvaro Obregón
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oe¡¡ot-¡clóru y "LA DELEGAcIóN" TENGA euE HAcERLo, sE le epucnnA AL coNTRATtsrA uN cARGo
DE Lo euE cUESTE uAs el2s% (vErNTrcrNco poR crENTo).

x¡.-sl "Et coNTRATtsrA" No coLocASE Los LETRERoS tNFoRMATtvos, DEScRtPTlvos Y DE
SEGURIDAD DE LA oeRA Ó No LEVANTASE Y RETIRASE LoS EScoMBROS DE MATERIAL SOBRANTE
coIDIANAMENTE DURANTE EL pRocESo DE LA E¡rcucróru DE LA oBRA Lo cuAL sE ventrtcRRA
MENSUALMENTE. SE LE RETENDRA uI.I IvponTE IGUAL A 0.60% (cERo PUNTO SESENTA POR CIENTO)
DE LA EsTtMnctór.l conRE§poruDrENTE AL MEs o MESES EN euE No sE HAyA REALtzADo LA LtMptEzA,
IMPORTE QUE SE REINTEGRARA EN LA ESTIMACIÓru oe cUYo PERIoDo SE HAYA HECHO LA LIMPIEZA
CORRESPONDIENTE UNA VEZ VERIFICADO

L).-Sr FTNAL|ZA LA OBRA Y NO RETTRA ESCOMBROS Y EQUTPO NO UTTLTZABLE ANTES DE LA ENTREGA -
REcEpcróN, sE LE DEScoNTARA uN rMpoRTE EoUTvALENTE A 0.60% (cERo puNTo SESENTA PoR
ctENTo) DEL MoNTo coNTRATADo v sl ,'EL óRGANo poLlTlco" TUVIERA euE eAGAR EL RETtRo, sE
CARGARA A .EL coNTRATISTA,' Lo QUE ..LA oelecaclÓN" TUVIERA QUE PAGAR, UAS EI 25O/o

(vErNTrcrNco PoR crENTo).

M).-st LA PERMANENC|A DE Los ESCoMBRoS, FALTA DE SEñALAMIENTo o cuALeutER DEFtctENctA EN
LA EJEcUcIÓu oe LA oBRA ooASIoNARAN ACoIDENTES A TERCEROS Y ESTO FUERA CAUSA OE
RECLAMACIoNES coN CoSTo, Ésre se TRASLADARA A ..EL cONTRATISTA,, RESPONSABLE, QUIEN
RESPoNDERA ToTALMENTE ANTE LoS TERcERoS AFECTADoS DE ACUERDo A LO SEÑALADO EN EL
REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL

N).-"EL coNTRATtsrA" DEBERA PRESENTAR ESTtMActoNES RESPETANDo LAS FECHAS DE coRTE
FIJADAS EN EL coNTRATo y RcoIr¡pRÑARLA DE rorocRnrlns, NoTAS or gITACORA, ETC., DE NO
HAcERLo sE LE AeLTcRRA m eENA coNVENctoNAL DE 2s% (Dos poR ctENTo), RESPEcTo AL MoNTo
ToTAL DE LA eSTIIT¡RcIÓI.I, No PRESENTADA EN EL PERIoDo Y SE APLICARA POR CADA PERIODO QUE
"EL coNTRATtsrA" oMtrA LA pRESENTnctóru DE LA esl¡¡Rctótt, DE AcuERoo A LA ctRcuLAR DE
CONEPU/s43 DE FECHA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2OOO Y VIGENTE A LA FECHA.

o).-EN cASo DE euE "EL coNTRATtsrA" No eRESENTARÉ coru opoRTUNtDAD LA DocUMENTACIóN
pARA EL FrNreurro y REcEpcróN DE LA oBRA, ouE sE sEñALAN EN EL pRESENTE coNTRATo, sE
nnnA RcRpEDoR A uruR saruclóN rNrcrAL euE coRREspoNorRA A DrEz olRs or sALARto uluuo
VIGENTE EN EL DISTRITo FEDERAL ACUMULABLE PoR oIR nnSIN LA FECHA EN QUE SE CUMPLA CON
LO SOLICITADO.

oEctua eutNTA.- Resc¡srór.¡ ADMrN lsrRATrvA DEL coNTRATo.

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE "EL CONTRATISTA" A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DEL

coNTRATo, DURANTE LA vtGENCtA DEL MlsMo, "el ónceruo poLfTtco" pooRA oPTAR ENTRE EXIGIR

EL cuMpLtMtENTo DEL MtsMo, o DECLARAR lR Resclslón ADMlNlsrRATtvA coNFoRME AL
PROCEDIMIENTO DE LEY Y EXIGIR EL PAGO DE LAS PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO
ESTIPULADAS EN ESTE CONTRATO.

DIcHA ResclsIÓru opERRnA DE PLENo DERECHo Y SIN NECESIDAD DE DECLARACIÓIrI ¡UOICIRT,
BASTANDo PARA ELLo oUE SE CUMPLA EL PRoCEDIMIENTO QUE SE ESTABLECE EN EL PARRAFO
stGUtENTE; EN TANTO OUe Sl ES "EL CONTRATTSTA" QUIEN DECIDE RESCINDIRLO, SERA NECESARIO
ouE ACUDA ANTE LA AUToRtDAD JUDtctAL y oBTENGA LA DEcLARActóru coRnesPoNDlENTE.

A).-,,EL óRcaruo poL¡Ttco,' pRoceoeRA A LA RESCtslóN Rolvt¡ltsrRATtvA DEL coNTRATo cuANDo sE
PRESENTE ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSAS:

I.. SI ..EL coNTRATISTA", PoR oAUSAS IMPUTABLES n EI, ¡IO INICIA LOS TRABAJOS OBJETO
coNTRATo DENTRo DE Los 1s (outNcE) DIAS NATURALES STGUTENTES A LA FECHA ooNVENIDA
cAUSA JUSTTFICADA cqllFoRME A tA LEy DE oBRAs púaLrcRs y sERvtcros RELACtoNADos coN
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MISMAS Y EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS.

II.. SI INTERRUMPE INJUSTIFICADAMENTE LA EJEoUCIÓN DE LoS TRABAJoS o SE NIEGA A REPARAR o
REPONER ALGUNA PARTE DE ELLOS, QUE HUBIERE SIDO OETECTADA COMO DEFECTUOSA POR "EL
óncnruo PoLlTco".

III.. SI NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CoNFoRMIDAD CoN Lo ESTIPULADo EN EL coNTRATo o SIN
MOTIVO JUSTIFICADO NO ACATA LAS ÓRDENES DADAS PoR EL RESIDENTE DE oBRA o PoR EL
SUPERVISOR.

lv.- sl No DA cuMPLtMtENTo A Los pRoGRAMAS DE EJEcuctóN poR FALTA DE MATERIALES,
TRABAJADORES O EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN Y, QUE A JUICIo DE "EL Óncaruo PoLITIco'', EL ATRASo
PUEDA DIFICULTAR LA TERMINACIÓN SATISFAoToRIA DE LoS TRABAJoS EN EL PLAzo ESTIPULADo.

No IMPLICARA RETRASo EN EL pRoGRAMA DE EJEcuctóN DE LA oBRA y, poR TANTo, No sE
CONSIDERARA coMo INCUMPLIMIENTo DEL coNTRATo y cAUSA oE nesciélóñ noulr,trsrRATtvA,
CUANDO EL ATRASO TENGA LUGAR PoR cASo FORTUITO o FUERZA MAYOR; CUANDO EL ATRASO
TENGA LUGAR POR FALTA DE PAGO DE ESTIMACIONES DENTRO DEL PLAZO ESTIPULADO EN EL
ARTfcuLo 54 DE LA LEY DE oBRAS pugr-rcRs y sERvtctos RELActoNADos coN LAS MtsMAS; euE
ESTEN DEBIDAMENTE DocuMENTADos y REGtsrRAoos eñ alrÁcoRA poR FALTA DE pAGo DEL o Los
ANTlclPos EN Los rÉnrr¿ll,los ESTTPULADos EN Los ARTlcuLos 48 y 50 oE LA MtsMA LEy, o poR
FALTA DE lNFoRMaclÓN REFERENTE A pLANos, ESpECIFIcACIoNES o NoRMAS DE cALIDAD, DE
ENTREGA rlstcR DE LAS Aneas DE TRABAJo y DE ENTREGA opoRTUNA DE MATERTALES y Eeutpos DE
tNstR.tRclÓN PERMANENTE, DE LtcENCtAS y pERMtsos euE DEBA pRopoRCtoNAR o suMlNtsrRAR
"EL óRGANo poll¡co", ASI coMo cuaruoo ;;EI óRGÁño polii¡bó;'iuáiERÉ oRDENADo LA
suspeNstóru DE Los rRABAJos.

v.' st es DEOLARADo EN coNCURSo MERCANTTL EN los tÉn¡¡r¡los DE LA LEy DE coNcuRsos
MERCANTILES O DE CUALOUIER OTRO PROCEDIMIENTO JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL QUE A JUICIO DE
"EL ÓRGANo polfttco" HAGA pRESUMTBLE su INSoLVENCIA o INCApACIDAD pARA cuMpLtR LAS
OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO.

vl.- sl SUBCONTRATA PARTE DE Los TRABAJos oBJETo DEL coNTRATo, stN coNTAR coN LA
AUToRtzACtó¡l pon ESCRtro DE,,EL ónce¡¡o poLfTtco,,.

vll.- sl CED.E Los DERECHos DE coBRo DERtvADos DEL coNTRATo, stN coNTAR coN LA
AUToRtzActón pon ESCRtro DE,,EL ónoaHo poLlTlco',.

vul.- sl "EL coNTRATtsrA" No DA R "et óRGaruo poulttco,, y A LAS DEPENDENCTAS euE TENGAN
FACULTAD DE INTERVENIR, LAS FACILIDADES Y DAToS NECESARIoS PARA LA I¡IspTccIÓ¡.I, VIGILANCIA
Y SUPERVISIÓru oe LoS MATERIALES Y TRABAJoS.
lx.- sl tos TRABAJADoRES DE "EL coNTRATtsrA,, sE DEcLARAN EN HUELGA o EN pARo DE LABoRES
PORQUE ÉSTE NO HA CUBIERTO OPoRTUNAMENTE SUS SALARIoS Y DEMAS PRESTACIoNES DE
cRnAcren LABoRAL.

x.- PoR ALGUNA coNDUCTA lt-lcltn tMpurABLE A Los TRABAJADoRES DE ,,EL coNTRATlsrA,, euE
AGRAVIEN AL PATRIMONIO DE ,.EL ÓRGANo poIITIco,,, SIN PERJUICIo DE LA RESoLUoIÓN DEL
MINISTERIO PÚSLICO DEL DISTRITO FEDERAL A LA DENUNCIA QUE PoR ESToS HECHoS ..eT ÓRGnruo
PoLITIco', PRESENTE.

xr.- LA vlomcróru o
r¡¡roRveclóN coNF
CONTRATISTA''.

EL SECRETo PRoFESIoNAL o LA DIVULGAcIÓru n TERCERAS PERSoNAS DE
IDENcIAL oUE ..EL ÓRcaNo PoLfTIco', HAYA PRoPoRcIoNADo A .,EL
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xll.- sf "EL coNTRATtsrA" tNcuMpLE coN cuALeutERA DE LAS oBLtGActoNES ESTABLEcTDAS EN LAS
cr-Ausules DE ESTE coNTRATo.

XUI.. SI CON MOTIVO DE LA neRTIzRcIÓN DE LoS TRABAJoS, SE GENERA LA MUERTE DE UN
TRABAJADoR DE "EL coNTRATtsrA" o DE "EL óRGANo poLfTlco", o DE uN TERcERo poR cAUSAS
IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA', PoR SU FALTA DE pRevIsIÓN, NEGLIGENCIA o PoR EL
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO O DE LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE
SEGURIDAD.

XV.. SI ..EL CONTRATISTA', OMITE MANTENER VIGENTES LAS GARANTIAS Y SEGURoS DURANTE EL
TIEMPO DE EJECUCIÓ¡I OT LOS TRABAJOS, o EN EL cASo DE REQUERIRSE oTRAS oRnR¡.ITIRs poR
MoDlFlcAcloNEs AL coNTRATo (ENDosos), ÉsrAS No sEAN ENTREGADAS, o cuRruoo nurrl
e¡¡mrcAruooms No sRlsrncRÑ LAS coNDrcroNES ESTIpULADAS EN EL coNTRATo y LA
NORMATIVIDAD APL ICABLE.

XV.. EN GENERAL, POR EL INCUMPLIMIENTO OE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL
CONTRATO, ANEXOS Y CONVENIOS, LEYES, REGLAMENTOS, ACUERDoS y oeTT¡As DISPoSICIoNES oUE
RIJAN LA e¡ecucIÓru, CUMPLIMIENTo y oeuAs APLIcABLES,

B).- "EL ÓncRNo pollr¡co" poonA RESCINDIR ADMINIsTRATIvAMENTE EL coNTRATo EN cASo DE
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE "EL CONTRATISTA'" SUJETANDOSE AMBAS PARTES AL
PROCEDIMIENTo QUE A CoNTINUAcIÓru sE ESTABLECE:

l.- sl "EL ónoR¡¡o polllco" DETERMTNA euE "EL coNTRATtsrA', HA tNCURRtDo EN ALGUNA o
ALGUNAS DE LAS CAUSALES DE REScISIÓN QUE SE coNSIGNAN EN EL PRESENTE CoNTRATo, ..EL
óRce¡¡o PoLlTtco" onRA lmclo AL pRocEDrMtENTo oe nescl§róñ co¡¡uNrcÁñoó pon ESCRtro A..EL CONTRATISTA,' SU INCUMPLIMIENTo, A FIN DE oue EsTe EXPoNGA AL RESPECTo Lo oUE A SU
DERECHO CONVENGA Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES EN UN
rÉRrr¿ulo No MAYoR DE 15 (ourNce¡ olns HAelLes, coNTADos A pARTtR DE LA FECHA EN euE sE
RECIBA LA NOTIFICACION DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO Or NCSCISIÓIV.

"EL ÓRGANo poUrlco" DESDE EL tNtcto DEL pRocEDlMtENTo DE RESctstó¡1, s¡ RastrNonA oe
CUBRIR LOS IMPORTES RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS AUN NO LIQUIDADOS, HASTA QUE
SE OTORGUE EL FINIQUITO OUE PRoCEDA, Lo QUE oeaERA EFECTUARSE DENTRo DE LoS 30
(TREINTA) OINS ruNTURRLES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA coMUNIcAcIÓN DE m nesclsrÓII,
ASIMISMO, EN EL FINIQUITO OTSERA PREVERSE EL SoBREcoSTo DE LoS TRABAJoS AUN No
EJECUTADOS QUE SE ENCUENTREN ATRASADoS CoNFoRME AL PRoGRAMA VIGENTE, nsl covo R t-o
RELATtvo A LA RECUPTRRoTóN DE Los MATERTALES y Eeutpos euE, EN su cASo, LE HAyAN stDo
ENTREGADOS.

EL SOBRE COSTO A QUE SE REFIERE EL PARRAFo ANTERIoR ES LA DIFERENCIA ENTRE EL IMPoRTE
QUE LE REPRESENTARIR A .,ET ÓNOA¡IO PoIITIco', CONCLUIR LoS TRABAJoS PENDIENTES, Y EL
COSTO DE LA OBRA NO EJECUTADA AL MOMENTO DE RESCINDIR EL CONTRATO. EN CASO DE
NCSCISIÓru ADMINISTRATIVA DEL CoNTRATo ..EL CoNTRATISTA,, SE oBLIGA A PAGAR R .,eu Ónca¡¡o
POLITICO,, EL SOBRECOSTO, EL CUAL senA INDEPENDIENTE DE LAS cRnRITfRs, PENAS
CoNVENCIoNALES y oTvAs CARGoS QUE DEBAN CoNSIDERARSE.

PARA LA DETERMINACIÓru OEI SOBRECOSTO Y SU IMPoRTE, LAS PARTES PRoCEDERAN CoNFoRME A
Lo ESTABLEcIDo EN rl RRrlcuto 163 DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAS pugr-lcRs y sERvtctos
RELACIONADOS CON LAS MISMAS,

Delegación Alvaro obregón

Jethtura Dclegacional

Dirección Ceneral de Obras Y Desarrollo Urbano

DE ,10

DA LA

,.EL CONTRATISTA'' ESTNRA OBLIGADO A DEVOLVER A "EL ÓRGA¡¡O POIITICO", EN UN PLAZO
lO Z¡ OINS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DEL INICIo DEL PRoCEDIMIENTo RESPEcTIVo, To
lNFoRMAclÓN QUE Esr4¡r HUBTERE ENTREGADo PARA LA REALtzActóN DE Los rRABAJos,
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II.. SITNRruSCURRIDO EI TERTT,IINO A QUE SE REFIERE UR TNNCCIÓN ANTERIOR, "EL CONTRATISTA" NO
MANTFIESTA NADA EN su DEFENSA, o sl orspuÉs oe ANALTzAR LAS RAzoNES ADUcIDAS poR Esre o
pRUEBAS euE HUBTESE HEcHo vALER, "EL óRGANo polllco" ESTTMA euE LAS MISMAS soN
sATtsFAcroRtAS, DtcrARA m RrsoluclóN euE pRocEDA, DENTRo DEL pLAzo DE 15 (ourNce¡ ofns
HAstLes srcurENTES A LA FEoHA EN euE sE HUBTERA REcrBtDo EL EScRrro DE coNTEstncrór or
"EL coNTRATtsrA", MtsMA oue orgeRA sER NolFtcADA A Esre, v

Itt.- LA DETERMtNActóru oe DAR o No poR REScINDtDo EL coNTRATo poR "EL óRGANo porllco",
oegenA sER DEBTDAMENTE FUNDADA, MolvADA y coMUNtcADA A "EL coNTRATtsrA" DENTRo DE
Los 1s (ourNcE) olns HAarues STGUTENTES A Lo srñRmoo poR LA rRnccrór.r r DE ESTE AeARTADo B.

UNA vEz coMUNtcADo poR "el óncn¡¡o poLfTtco" EL tNtcto DEL pRocEDrMrENTo oe Rrsclstóru oer
coNTRATo, "EL óRGANo polllco" pRocEDERA R totr¿Rn INMEDIATA posestór.¡ DE Los TRABAJoS
EJECUTADoS, SE HARA cARGo DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIoNES RESPECTIVAS, LEVANTANDo,
CON O SIN LA COMPARECENCIA DE "EL CONTRATISTA" ACTA CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE
sE ENcUENTRA LA oBRA, y pRocEDERA oe tNMEDtATo A LA RECUpTRRctóru DE Los MATERTALES y
EOUIPOS PROPORCIONADOS NO INCORPORADOS A LA OBRA, A LA DE LAS INSTALACIONES Y A LA DEL
INMUEBLE.

IOS TRAN¡ITES PARA HACER EFECTIVAS LAS GARANTInS se INICIARAN A PARTIR DE QUE Se oE pon
RESCINDIDO EL CONTRATO,

EN EL SUPUESTO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO DEVUELVA LOS MATERIALES Y EQUIPOS, LAS
TNSTALAcToNES o EL TNMUEBLE EN EL pLAzo DE 5 (clNco¡ olns coNrnDos A eARTTR DE LA FEcHA EN
OUE SE LE REQUIERA, SE PRoCeoeRA A REALIZAR LAS ACCIoNES LEGALES CoNDUCENTES, SIN
PERJUICIO DE LA DENUNCIA QUE SE PRESENTE ANTE AUToRIDAD coMPETENTE, PoR l-os oRÑos y
PERJUICIoS QUE SE cAUSEN A..EL ÓRGANo PoLITIco,'.

EN cASo oe nescÍslóN, A "EL coNTRATlsrA" sE LE REcoNocERAN los MATERTALES euE TENGA EN
oBRA o EN PRocESo DE ADeursrcróru DEBTDAMENTE coMpRoBADo MEDTANTE LA EXHrBrcróru or ms
FACTURAS CORRESPONDIENTES, SIEMPRE Y CUANDO SEAN DE LA CALIDAD REQUERIDA, PUEDAN
UTILIZARSE EN LA OBRA Y "EL CONTRATISTA" SE COMPROMETA POR ESCRITO A ENTREGARLOS EN EL
SITIO DE LOS TRABAJOS, RoevAs DE oUE oeeeRAN AJUSTARSE R I.o srÑeIADo EN eT RRrIcuIo ToI
DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAS púeLtces y sERvtctos RELActoNADos coN LAS MrsMAS.

EN CASO OE RCSCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CoNTRATo, ..EL coNTRATISTA'' DEBERA PAGAR A ..EL

ÓNCRNo POLITIco', UNA PRESTAcIÓru rco¡IÓIr¿Icn PoR IGUAL PoRCENTAJE AL QUE SE HAYA
ESTABLECIDO PARA m CRRR¡IIIA DE cUMPLIMIENTo DEL coNTRATo, coNSIDERANDo EL MONTo DE
LAS MODIFICACIONES QUE SE HUBIEREN AUTORIZADO Y EL IMPORTE DE LOS AJUSTES DE COSTOS
QUE, EN SU CASO, SE HUBIEREN OTORGADO.

ASIMISMO, SE ESTABLECERA OUC LA PRESTACIÓIr¡ ECOUÓTVICA POR NESCIS¡ÓI.¡ ADMINISTRATIVA DEL
CONTRATO MENCIoNAoA EN EL pARRnro ANTERIoR se unnA EFEcTIVA cON CARGO R M CnRRIITIR
DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO OUE HUBIERE PRESENTADO "EL CONTRAT]STA".

..EL GONTRATISTA'' LjNICNTT¡TNTC OUEONRA LIBERADO RESPECTO AL PAGO DE LA SNNCIÓru POR
nesclslór.¡ ADMrNlsrRATtvA DEL coNTRATo, HASTA EL MoMENTo EN euE EL ADEUDo DE DtcHA
SN¡¡CIÓru HAYA SIDo CUBIERTo EN SU ToTALIDAD, PoR MEDIo DE LA GARANTIA DE oUMPLIMIENTo.

LOS PLAZOS NO PREVISToS EN TsIR cTAUSULA SE RpeoRRAru A LoS seÑRmoos EN EL CÓDIGo CIVIL
PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA col¡Úru y eI cÓoIco DE PRocEDIMIENToS cIVILES PARA
ESTA CIUDAD DE APLIcAcIÓn supueToRlA DE CoNFoRMIDAD eI RRrfcul-o 13 DE LA LEY DE oBRAS
púatrcRs y sERVtctos RELACtoNADos coN LAS MtsMAS.
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DÉctMA sExrA.- susperuslóN TEMpoRAL DEL coNTRATo.

"EL óRGANo PoLfTlco", A TRAVEs DEL sERVtDoR puBLtco FAcULTADo pARA ELLo, poDRA
SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN ToDo o EN PARTE LA oBRA coNTRATADA, PoR cUALQUIER cAUSA
JUSTIFICADA, LO CUAL SERA COMUNICADO PoR ESoRITo A ..EL CoNTRATISTA,,, SEÑALANDO LAS
CAUSAS QUE LA MOTIVAN, LA FEcHA DE SU INIcIo Y DE LA PRoBABLE REANUDAcIÓru oT uos
TRABAJOS; ASf COMO LAS ACCIONES oUE DEBE CoNSIDERAR EN Lo RELATIVo A SU PERSoNAL,
MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN.

LA FECHA DE TERMINACIÓN PACTADA EN EL CoNTRATo, SE PRoRRoGARA EN IGUAL PRoPoRCIÓN ALpenfooo QUE CoMPRENDA LA susperuslóru, srN MoDrFrcAR EL pLAzo DE EJECUctóu cot¡ve¡¡roo,
TONURUáNDOSE LA NUEVA FECHA DE TERMINACIÓN MEDIANTE EL ACTA CIRoUNSTANCIADA DE
SUSPENSIÓN, EN LA OUE SE HRRA coNsTAR coMo ¡¡IruIvo LoS REoUISIToS QUE SEÑALA EL
ENTICUIO 147 OEL REGLAMENTo DE LA LEY DE oBRAS PIJBLIcAS Y SERVICIoS RELAcIoNADoS CoN
LAS MISMAS.

EN Los cAsos DE susPENStóN, "EL coNTRATlsrA" sERA EL RESpoNSABLE DE INFoRMAR A LA
INST UCIÓru QUE EXPIDIÓ LA ORNn¡IrIA DE oUMPLIMIENTo Y EL o LoS SEGURoS, DE LR suspenslÓrrl
TEMPORAL DE QUE SE TRATE Y, EN SU MoMENTo, DE LA REANUDIcIÓru DE LoS TRABAJoS,
OBLIGANDOSE ..EL CONTRATISTA,, A ENTREGAR A ..eI ÓRcaruo PoLITIco,' LA ACTUALIzncIÓru DE LAS
GARANTIAS Y LoS SEGURoS.

LA SUSPENSIÓru NO PODRA PRORROGARSE NI SER INDEFINIDA, PoR Lo QUE EN cASo DE QUE No SEA
POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE tA SUSPENSIÓru DE LoS TRABAJoS, SE PRocEDeRA R uR
IERvINncIÓN ANTICIPADA DEL coNTRATo.

SI OUNRruIC LA VIGENCIA DEL coNTRATo EXISTEN SUSPENSIoNES DE LoS TRABAJoS cUYoS
PENIOOOS SEAN REDUCIDOS Y O fCIIes DE CUANTIFICAR, LAS PARTES pooRAN ACoRDAR QUE LoS
PERIODOS SEAN AGRUPADOS Y FORMALIZADoS MEDIANTE LA SUScRIPCIÓN DE UNA SoLA ACTA
CIRCUNSTANCIADA. CUANDO SE DETERMINE LA suspT¡IsIÓN "EL ÓRGANo PoL[TIco,', PAGARA LoS
TRABAJOS EJECUTADOS.

A PARTIR DE LA NOT ICNCIÓN QUE OE PON TERMINADA LA SUSPENSIÓ¡.I, ..eT CoNTRATISTA" poDRA
SOLICITAR EL PAGO DE LOS GASTOS NO RECUPERABLES QUE SE GENEREN DURANTE LA MISMA,
SIEMPRE OUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES STEru DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN
DIRECTAMENTE CON ESTE CONTRATO.

CUANDO LAS SUSPENSIoNES SE DERIVEN DE cASo FoRTUITo o FUERZA MAYoR No EXISTIRA
NINGUNA RESPONSABILIDAD PARA LAS PARTES, EN ESTE cASo SERA NECESARIo QUE ..EL

CONTRATISTA,, NOTIFIQUE EL EVENTo A LA RESIDENoIA DE oBRA MEDIANTE RruoTRcIÓN e¡I
B ACORA, SOLICITE POR ESCRITo I-R pnÓnnocA Y ACREDITE EL EVENTo coMo cASo FoRTUITo o
FUERZA MAYOR, DEBIENDO ÜNICRUTruTE SUSCRIBIRSE UN CONVENIO DONDE SE RECONOZCA EL
PLAzo DE LA suspenslóN y LAS FECHAS DE RErNrcro y rERMrNAcrón or Los rRABAJos, srN
MoDrFrcAR EL PLAzo DE EJECUCIóru esrRalectDo EN EL coNTRATo. EN ESTos cAsos soLo sERA
PROCEDENTE EL PAGO DE GASTOS NO RECUPERABLES POR LOS CONCEPTOS ENUNCIADOS EN LOS
ARTICULOS 144, 145, 146 DEL REGLAMENTo DE LA LEY DE oBRAS PIJBLICAS Y SERVICIoS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

oÉctrvre sÉprrrvre.- TNTERpRETAcTó¡t y cuMpLrMrENTo DE oBLrGAcroNEs coNTR.AcruALES.

EN CASO DE POSIBLES CoNTRoVERSIAS ENTRE ..EL ÓRGANo poUTIco,' Y ..EL coNTRATISTA,,
DERIVADAS DE LA RpI-IcncIÓn o DEL INcUMPLIMIENTo DE Lo PACTADo, LAS PARTES SE oBLIGAN A
SUJETARSE ESTRICTAMENTE AL TEXTo DE cADA UNA DE uRs cI.AUSULAS QUE INTEGRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTO, A LOS TÉRMINOS, LINEAMIENTOS Y PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS
ESTABLEoIDoS PoR LA \[y DE oBRAS púeucns y sERvtctos RELACIoNADoS coN LAS MtsMAS, EL
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REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, A LAS
NORMAS DE CONSTRUCCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y DEMAS
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE SEAN APLICABLES EN TERMINOS DEL ARTICULO 8 DE LA LEY DE
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.
LAS CONTROVERSIAS OUE SE SUSCITEN CON MOTIVO DE LA INTERPRETACIÓN DE LA LEY DE OBRAS
PIJBLICAS Y SERVICIoS RELACIoNADoS coN LAS MISMAS o DE ESTE CONTRATO CELEBRADO CON
BASE EN ELLA, SERAN RESUELTOS POR LOS TRIBUNALES COMPETENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO DE
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 1" Y 15 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS

DEGIMA ocTAVA.. TRABAJoS EXTRAoRDINARIoS.

..EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A REALIZAR TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A LOS ORIGINALMENTE
PACTADOS QUE, A JUICIO DE "EL ÓRGANO POLITICO" RESULTEN NECESARIOS DURANTE EL
DESARROLLO DE LOS TRABAJOS, PREVIA INSTRUCCIÓN QUE SE LE DÉ, A TRAVÉS DE SOLICITUD POR
ESCRITO, LA CUAL SE ASENTARA EN M BITACORA ELECTRÓNICA.

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES QUE PRESENTE "EL CONTRAT]STA" POR CANTIDADES O CONCEPTOS
DE TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A LOS PREVISTOS ORIGINALMENTE, SE HARA CON BASE EN LA
METODOLOGIN OUT TIENE ESTABLECIDA "EL ÓRGANO POLITICO", PREVIO ANALISIS Y AUTORIZACIÓN
OE LAS MISMAS, PUDIENDO EFECTUARSE CON CARGO AL PRESENTE CONTRATO, VIGILANDO QUE
DICHOS INCREMENTOS NO REBASEN EL PRESUPUESTO AUTORIZADO EN EL PROGRAI\4A ANUAL DE
OPERACIÓN DE LA UNIDAD, PREVIO A LA CELEBRACIÓN DE LOS CONVENIOS RESPECTIVOS.

,EL IMPORTE DE ESTOS TRABAJOS SE FIJARA DE LA SIGUIENTE FORMA:

A) St EXTSTEN CONCEPTOS y PREC|OS UN|TAR|OS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO QUE SEAN
APLICABLES A LOS TRABAJOS DE OUE SE TRATE, "EL ÓRGANO POLITICO" ESTARA FACULTADO PARA
ORDENAR A "EL CONTRATISTA" SU EJECUCIÓN Y ESTE SE OBLIGA A REALIZARLOS CONFORME A
DICHOS PRECIOS."

B) St PARA ESTOS TRABAJOS NO EXTSTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNTTARTOS EN EL CONTRATO Y "EL
ÓnceNo PoLITIco" CoNSIDERA FACTIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS CON BASE EN LOS

ELEMENTOS CONTENIDOS EN LOS ANALISIS DE LOS PRECIOS YA ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO,
PROCEDERA A DETERMINAR LOS NUEVOS, CON LA INTERVENCIÓN DE "EL CONTRATISTA" Y ESTE

ESTARA OBLIGADO A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME A TALES PRECIOS.

c) st No FUERA POS|BLE DETERMTNAR LOS NUEVOS PRECTOS UNITARIOS EN LA FORMA ESTABLECIDA
Eñ Los tNctsos A y B DE ESTA cLAusuLA, "EL coNTRATrsrA" A REQUERIMIENTo DE "EL ÓRcnruo
For-ilco,,y DENTRo DEL pLAzo euE LAS pARTES FIJEN EN EL LtBRo DE BtrAcoRA, SoMETERA A su
CoNSIDERAcIÓN LoS NUEVoS PREcIoS UNITARIoS, ACOMPAÑADOS DE SUS RESPECTIVOS ANALISIS,
EN LA tNTELtcENCtA DE euE, pARA LA FtJActóN DE ESTos PREctos, DEBERA APLIcAR EL MlsMo
CRITERIo oUE HUBIERE SEGUIDo PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS
ESTABLEctDos EN EL coNTRATo, DEBIENDo "EL óRcaruo potlttco" RESoLVER AL RESPEcro. sl
AMBAS PARTES LLEGAREN A UN ACUERDO RESPECTO A LOS PRECIOS UNITARIOS A QUE SE REFIERE

ESTE INCISO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS
coNFoRME A DIcHoS PRECIoS UNITARIoS, SUJETANDOSE PARA SU PAGO A LO DISPUESTO EN EL

PRESENTE CONTRATO.

EN EL cASo DE euE ,,EL coNTRATlsrA" No pRESENTE oPoRTUNAMENTE LA pRopostctÓn oe
PRECIOS A OUE REFIERE EL INCISO ANTERIOR, O BIEN, NO LLEGUEN "LAS PARTES'' A UN ACUERDO

RESpEcro A Los clrnbos pnEqos, "EL óRGAÑo poLlTrco' PoDRA oRDENAR LA EJEcuclÓN DE Los
TRABAJOS EXTRAORDINARIOS, APLICANDO PRECIOS UNITARIOS ANALIZADOS POR OBSERVACIÓN

CONTENIDOS EN EL TABULADOR GENERAL DE PRECIOS UNITARIOSDIRECTA O EN SU CASO
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EMITE LA COORDINRCIÓT.¡ TÉCNICA DE LA SECRETARIA DE oBRAS Y SERVICIoS DE LA cIUDAD DE
¡¡Exlco.

EN LOS CONCEPTOS DE TRABAJOS EXTRAORDINARIOS QUE SURJAN DURANTE LA VIGENCIA DEL
PRESENTE CONTRATO, LOS PRECIOS UNITARIOS CORRESPONDIENTES SE FORMALIZARAN EN LOS
PLAZOS ESTABLECIDOS EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELAC¡ONADOS CON LAS
MlsMAS, EN EL REGLAMENTO DE LA LEY DE oBRAs púBLtcAS y sERvtctos RELAcloNADos coN LAS
MISMAS, y oeuAs NoRMATIVIDAD APLIcABLE EN LA MATERIA.

oÉclrr,Ia NovENA.. AJUSTE DE coSToS.

cuANDo A PARTIR DE LA FECHA DE PRESE¡lrRctórr¡ DE LAS pRopuESTAS, ocuRRAN ctRcuNSTANctASDE ORDEN ecoruÓvtco No PREVIsTAS EN ESTE coNTRATo, euE DETERMTNEN uN AUMENTo oREDUcclóN DE Los cosros DE Los rnnen¡os Aúñ ruó E¡ecurADos coNFoRME AL pRocRAMA
PACTADO, DICHOS COSTOS, CUANDO PROCEDAN, OCECRAI! SER AJUSTADOS, ATENDIENDO ALPROCEDIMIENTO DE AJUSTE DE COSTOS EN LoS rÉnIvII.¡os QUE A corurrÑÚÁóIóÑéL ESTABLECEN:

¡lo oRnAru LUGAR A A{qqrE DE cosros, LAS cuorAs coMpENSAToRtAS euE coNFoRME A LA LEy DELA MATERTA puDtERA ESTAR SUJETA LA tMpoRTActórrl oe BTENES coNTEMpLADos EN I_n nenltznctóñ
OE LOS TRABAJOS.

m RevlslÓt'¡ DE Los cosros DEBERA LLEVARSE A cABo MEDTANTE EL pRocEDtMtENTo ESTABLECTDo
EN EL nRtfcuLo 57 DE LA LEY DE oBRAS púaLrcns i srnüróios RELACtoNADos coN LAS MtsMAS,seotiru coRRESpoNDA.

LA APLIcACtÓ¡l oel PRocEDtMIENTo A euE sE REFIERE el pAnnRro ANTERIoR, sE suJETARA R r_oESTABLECIDO PoR el RRrlculo 58 DE LA LEY DE oBRAS púeulCns y sERvtctos RELAcloNADos coNLAS MISMAS:

l.' Los AJUSTES sE cALcuLnRAr.¡ R PARTTR DE LA FEcHA EN euE sE HAyA pRoDUctDo ELINCREMENTO O DECREMENTO EN EL COSTO DE LOS INSUMOS. RESPECTO A LOS TRABAJOS
PENDIENTES DE EJECUTAR, CONFORME AL PROcRAMA DE e¡rCUCló¡l pÁCrÁóO eru EL CONTRATO O,EN CASO DE EXISTIR ATRASO NO IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA'" CON RESPECTO AL PROGRAMA
OUE SE HUBIERE CONVENIDO.

CUANDO EL ATRASO SEA POR CAUSAS IMPUTABLES A.,EL CONTRATISTA,,, PRoCEDERA EL AJUSTE DE
COSTOS EXCLUSIVAMENTE PARA LOS TRABAJOS PENDIENTES DE EJECUTAR CONFORME AL
PROGRAMA QUE SE HUBIERE CONVENIDO. LoS INDICES BASE oue srnvnNÑ pÁnn eiCIróüró or
LOS AJUSTES DE COSTOS EN EL CONTRATO SCRA¡I LOS QUE CoRRESPoNDAN A LA FECHA DE EL ACTo
DE pRESENTAotór.¡ or ApERTURA DE pRopostctoNES rÉc¡llcns.

co8rERfio o€tEGAcroN^I 201§ . 20rt

LoS PREclos ORIGINALES DE Los lNSUMos, oEeenA¡r sER LoS euE pREVALEzcAN AL MoMENTo DE
LA PRESENtRcIóru Y APERTURA DE LAS pRopuESTAs rÉc¡lrcÁs v ruo poonlñ MoDtFtcARSE osusrlrulRsE PoR NINGUNA vRRlRcrót¡ euE ocuRRA ENTRE LA FEcHA DE su pRESENTAciOñ f eL
UIrIn¡o ofR oeI MES DEL AJUSTE.
II..LOS INCREMENTOS O DECREMENTOS DE LOS COSTOS DE LOS INSUMOS, SENAN CALCULADOS CON
BASE EN l-os lruolcrs NActoNALES DE pREcro pRoDUcroR coN sERvlctos euE DETERMTNE EL
BANCo oE uÉxlco.

cuANDo tos lruotcrs euE REeutERA ,,EL coNTRATtsrA" y "EL óRGANo poUrtco,' No sE
ENCUENTREN DENTRO DE LOS PUBLICADOS POR EL BANCo oe uÉxlco, ,,EL óRGANo pollTtco,'
PRoCEDERA A CALCULARLoS CoNFoRME A LoS PRECIOS QUE INVESTIGUE, UTILIZANDO LOS

GIA OUE EXPIDA EL BANco or H¡Éxlco

t

LINEAMIENTOS Y M
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tII.. LOS PRECIOS ORIGINALES DEL CONTRATO PERMANECERAN FIJOS HASTA LA TERMINACIÓN DE LOS
TRABAJoS coNTRATADoS. EL AJUSTE SE APLIcARA n Ios coSTOS DIRECTOS, CONSERVANDO
CONSTANTES LOS PORCENTAJES DE INDIRECTOS Y UTILIDAD ORIGINALES DURANTE EL EJERCICIO DEL
CONTRATO; EL COSTO POR FINANCIAMIENTO ESTNNA SUJETO A LAS VARIACIONES DE LA TASA DE
lrurrRÉs euE "EL coNTRATtsrA',, HAyA coNSIDERADo EN su pRoptJESTA, y

tv.- A Los oevAs LTNEAMTENToS euE pARA TAL EFECTo EMIrA LA SEcRETARIR or m ruructót¡
púsLrce.

rI CALCULO DE LOS AJUSTES DE COSTOS SE SUJETARA R Lo ESTABLECIDo EN LA srcclÓI'I II orI
CAPITULO V DEL REGLAMENTo DE LA LEY DE oBRAS pIJgTIcRs Y SERVIC¡oS RELAoIoNADoS coN LAS
MISMAS.
CUANDO EL AJUSTE DE COSToS SEA A LA RI-zR sEnA .,EL CoNTRATISTA,, ouIE¡.I Lo PRoMUEva, sI es n
LA BAJA..EL ÓRGANo PoL[TIco,,senA ouIEIrI Lo REALIcE.

"EL coNTRATtsrA" DENTRo DE Los 60 (SESENTA) DIAS NATURALES slcu|ENTES A LA puBltcRctóru oE
Los fttotces APLTcABLES eu penlooo oue los r\4tsMos tNDteuEN, orgenA pRESENTAR poR EScRtro
A "EL óRGA¡¡o poUrtco" LA soLrcrruD DE AJUSTE DE cosros niorupnñeoA DE LA ooCunrrñiÁciOñ
CORRESPONDIENTE. TRANSCURRIDO DICHO PLAZO, PRECLUYE EL DERECHO DE "EL CONTRATISTA''
PARA RECLAMAR EL PAGO DE ooNFoRMIDAD coN Eu RRTIcuLo 136 DEL REGLAMENTo DEL
REGLAMENTO DE LA LEY DE oBRAS púaucns v sERvtclos RELActoNADos coN LAS MlsMAS.

"EL ÓRGANO PoLlTtco", DENTRo DE Los 60 (sESENTA¡ ofns TRTuRALES stcutENTES R t-R Recrpctór.¡
DE LA SOLICITUD, EUITINA POR ESCRITO LA RESOLucIÓI.I QUE PRoCEDA. LA AUToRIZAcIÓru oeu
AJUSTE DE COSTOS OEAERA EFECTUARSE MEDIANTE EL oFICIo DE RESoLUcIÓru oue ACUERDE EL
AUMENTo o neoucclÓN coRRESPoNDIENTE.

EL IMPORTE DEL O LOS AJUSTES DE CoSToS RESULTANTES oeaeRA DESMINUIRSE EN UN
PORCENTAJE IGUAL AL DE LOS ANTICIPOS.

EL PAGO DE LOS AJUSTES DE COSToS SE EFECTUARA e¡I LAS ESTIMACIoNES SIGUIENTES AL MES EN
QUE SE HAYA AUTORIZAOO EL AJUSTE CONCEDIDO.

vtcEstma.. DEDUcctoNes espEclrrcas.

..EL CONTRATISTA" ACEPTA QUE A LAS ESTIMACIONES QUE SE LE CUBRAN, ANTES DE IMPUESTOS, SE
LE HAGAN LAS SIGIJIENTES DEDUCCIONES: 1.5% (UNO PUNTO CINCO POR CTENTO) PARA DERECHOS DE
supenvlstÓ¡¡ v RevtstóN PoR coNTRATos DE oBRA prJBLtcA DE coNFoRrrltoÁo coN EL eRtlcur_o
184 DEL cÓolco FlscAL DEL DtsrRlro FEDERAL y 0.s% (cERo puNTo ctNco poR ctENTo) eARA
DERECHOS POR SERVICIO DE VIGILANCIA, IITISPECCIÓ¡¡ Y CONTROL QUEDANDO A CARGO DE LA
SECRCTRNIN DE LA TUNCIÓIrI PTJSLICR DE coNFoRMIDAD coN EL pARRRro SEGUNDo oeI RRIIcuTo
191 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS.

vtoÉstrvla pRIMERA.- supeRvlslóru.

..LA DELEGACIÓN,' ANTES DE EL INICIo DE LoS TRABAJoS NoMBRARA PoR ESCRITo AL SERVIDoR
PUAUCO QUE FUNGIRA COMO RESIDENTE DE oBRA, QUIEN DE CoNFoRMIDAD CoN EL RRTIcuIo TIz
DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAS púaltcns y sERvtctos RELActoNADos coN LAS MtsMAS,
seRAel RESPoNSABLE DtREcro v rr¡¡oRA LAS FACULTADES y AUToRIDAD, yA sEA pon §t lr¿rirr¡ó ol
rnRvÉs DE sus DEStcNATARtos, pARA tNSpECCtoNAR, vtctLAR, coNTRoLAR y REVIsAR Los
TRABAJOS Y EL CUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL CONTRATISTA'' DE SUS OBLIGACIONES BAJO ESTE
CONTRATO, INCLUYENDO LA RPRoaRcIÓN DE LAS ESTIMAcIoNES PRESENTADAs PoR ..EL
CONTRATISTA,,, ASIMISMO, DICHO RESIDENTE DE oBRA TEruonA LAS FACULTADES Y oBLIGACIoN ESA
QUE SE REFIERE LOS ARTICULOS 112 Y 113 DEL REGLAMENTO DE

LAS MISMAS.

n
Delegación Alvaro Obregón

Jet'atura Delegacional

Dirección General de Obras Y Desanollo Urbano

t

SERVICIOS RELACIONADq§

Página 22 de 25

LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS



ffi CDMX ro Delegación Álvaro obregón

Jelhtura Delegacional

Dirección General de Obras Y Desarrollo Urbano
n

cruDAo oe vÉxlco c,o8¡EeNo oFr [(;AcroNAt. 2016 . 2018

IFyDGODU/056/16

SALVO ESPECIFICACIONES EN CONTRARIO EN ESTE CONTRATO O NOTIFICACIÓN ESCRITA POR PARTE
DEL AREA RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, EL RESIDENTE DE OBRA
REPRESENTANA OIRTCTNMENTE A "LA DELEGACIÓN'' ANTE "EL CONTRATISTA" Y TERCEROS EN

ASUNTOS RELACIONADOS CON LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.

ASIMISMO "LA DELEGACION" ANTES DE EL INICIO DE LOS TRABAJOS DESIGNARA POR ESCRITO, EN SU

CASO AL SUPERVISOR EXTERNO DE LOS TRABAJOS, OUIÉN SERA EL AUXILIAR TÉCNICO DEL RESIDENTE
DE OBRA, EL CUAL TENDRA LAS FUNCIONES A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 113 DEL REGLAMENTO DE
LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

..EL CONTRATISTA' PRESTARA SU COOPERACIÓN TOTAL AL RESIDENTE DE OBRA, A SUS
DESIGNATARIOS Y AL SUPERVISOR EXTERNO DE LOS TRABAJOS DURANTE CUALQUIER INSPECCIÓN DE
LOS TRABAJOS Y PROPORCIONARA CUALQUIER INFORMACIÓN O ASISTENCIA SOLICITADA POR DICHO
RESIDENTE, SEGIJN SE REQUIERA.

CUALQUIER CAMBIO EN DICHAS DESIGNACIONES, "EL ÓNCAruO POLhCO' LO HARA SABER A "EL
CONTRAT¡STA'' POR ESCRITO.

NADA DE LO CONTENIDO EN ESTA CLAUSULA SE INTERPRETARA COMO UNA RELEVACIÓN AL "EL
CONTRATISTA'' DE CUALQUIERA DE SUS OBLIGACIONES O RESPONSABILIDADES BAJO ESTE
CONTRATO, EN LA INTELIGENCIA DE QUE NI EL EJERCICIO NI LA FALTA DE EJERCICIO POR PARTE DEL
RESIDENTE DE OBRA DE SUS FACULTADES BAJO ESTE CONTRATO SERAN INTERPRETADOS COMO LA
APROBACIÓN POR PARTE DE "EL ÓRCAruO POLÍTIGO' DE CUALQUIER PARTE DE LOS TRABAJOS O
COMO LA RENUNCIA DE CUALQUIER DERECHO O RECURSO DISPONIBLE PARA "EL ÓRGANO POLÍTICO".

VIGESIMA SEGUNDA.. VERIFIcAcIÓN Y REcEPcIÓN DE LoS TRABAJoS:

DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DIAS NATURALES STGUTENTES A LA FECHA DE TERMTNACTÓN DE LOS
TRABAJOS, "EL GONTRATISTA'' COMUNICARA POR OFICIO AL RESIDENTE DE OBRA DE "EL ÓRGANO
POLITICO'' LA TERMINACIÓN DE LoS TRABAJoS QUE LE FUERON ENCOMENDADOS, ANEXANDO LOS
DOCUMENTOS QUE LO ACREDITEN E INCLUIRA UNA RELACIÓN DE LAS ESTIMACIONES, MONTO
EJERCIDO Y CREDITOS A FAVOR O EN CONTRA. "EL ÓNCEruO POLITICO" VERIFICARA
oBLIGATORTAMENTE DENTRO DE LOS 10 (D|EZ) DIAS NATURALES STGUTENTES A LA FECHA DE
RECEPCIÓN DE LA COMUNICACIÓN ANTES CITADA, QUE LOS TRABAJOS ESTEN DEBIDAMENTE
CONCLUIDOS DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL PRESUPUESTO Y PROGRAMA DE TRABAJO.

SI DURANTE LA VERIFICACIÓN DE LoS TRABAJoS, ..EL Óncnno PoLITIco,, ENCUENTRA DEFICIENCIAS
EN LOS MISMOS, DEBERA SOLICITAR A "EL CONTRATISTA' SU REPARACIÓN A EFECTO DE OUE ESTOS
SE CORRIJAN CONFORME A LO PACTADO.

EN ESTE cASo, EL PLAZo DE VERIFIcACIÓN PACTADo SE PODRA PRORROGAR POR EL PERIODO QUE
sE AcUERDE pARA LA REpARActóN DE LAS DEFtctENctAS, stN pERJUtcto DE euE "EL óRoa¡lo
POLITICO'' OPTE POR LA RESCISIÓN DEL CONTRATO.

UNA VEZ QUE SE HAYA VERIFICADO LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS EN EL PLAZO ESTABLECIDO
..EL ÓRGANo poulrIco,' pnoceoeRA oBLIGAToRIAMENTE A SU RECEPCIÓN FISICA DENTRO DE LOS 15

(oUINcE) DIAS NATURALES SIGUIENTES, LEVANTANDoSE EL ACTA CORRESPONDIENTE, QUE
CoNTEN.DRA CoMo MINIMo LoS REQUISIToS ESTABLECIDoS EN EL ARTICULO 166 DEL REGLAMENTO
DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, EN EL ACTO DE

ENTREGA FISICA DE LOS TRABAJOS "EL CONTRATISTA" DEBERA EXHIBIR ANTE EL RESIDENTE DE OBRA
EL COMPROBANTE DE HABER PRESENTADO LA GARANTIA DE DEFECTOS, VICIOS OCULTOS Y DE

I

cuALourER oTRA RESPONSAEIILIDAD
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UNA VEZ OUE ..LA OCTCCACIÓN,, HAYA VERIFIcADO Y ACEPTADo PoR ESCRITo LoS TRABAJoS
TERMINADOS. AL CONCLUIR EL PLAZO SEÑALADO ANTERIoRMENTE SIN QUE ,.LA oeuEcaclÓN', HAYA
REclBtDo Los rRABAJos, ESTos sE TENDRAN poR RECtBtDos,

LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS, SÓLO PRoCEDERA SI LoS MISMoS ESTAN TERMINADoS EN SU
TOTALIDAD Y SI HUBIERAN SIDO REALIZADOS DE ACUERDO CON EL PROGRAMA Y LAS
ESPECIFICACIONES CONVENIDAS Y DEMAs ESTrpuLActoNES DEL coNTRATo, stN pERJUtcto DE
PROCEDER CON POSTERIORIDAD A LA LIOUIDACIÓN Y FINIQUITO DEL CONTRATO.

"EL ÓRGANO PotfTlco" PoDRA EFECTUAR RECEpctoNES pARCIALES DE Los TRABAJos cuANDo stN
ESTAR CONCLUIDA LA OBRA, A SU JUICIO EXISTAN TRABAJOS TERMINADOS IDENTIFICABLES Y
SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE Y CoNSERVARSE, ITvR¡I¡Aruoose EL ACTA CIRCUNSTANCIADA
CORRESPONDIENTE.

vtc Éslt'ta TERCERA.- reRru lruectóN ANTIctpADA DE L coNTRATo

"EL ÓRGANo poUrtco" poDRA DAR poR TERMINADo ANTIcIpADAMENTE EL coNTRATo cuANDo
ocURRAN RAZoNES oe IruTeREs GENERAL; EXISTAN CAUSAS JUSTIFICADAS QUE LE IMPIDAN LA
coNTINUACIÓru oE Los rRABAJos,- y se oertruesrnE oÚe óe co¡lrrruuAR coN LAS oBLtcActoNES
PACTADAS sE ocASloNnRlR ut'l onño o pERJUrcro cRAVE AL GoBtERNo DE LA cluoÁo oe MÉii¿o, ó
BIEN, No sEA PoslBLE DETERMTNAR LA TEMpoRALIDAD DE LA suspENstó¡l oE l-o§rneen¡os A euE
SE REFIERE EL PRESENTE CONTRATO.

"Eu ÓnGR¡¡o pollrlco" coMUNTcARA poR ESCRtro A ,,EL coNTRATtsrA" LA TERMINACIóN
ANTICIPADA DE Los rRABAJos, Y PAGARA A "EL coNTRATlsrA,' Los TRABAJos e.lecuiÁóos, ÁéÍ
COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES DE CONFORMIDAD CON EL NRTICULO 152 DEL REGLAMENTO
DE LA LEY DE oBRAS pLreLtcns y sERvrcros RELACToNADos coN LAS MrsMAS, sren¿pne oG r§ioé
S_EAN RAZONABLES, esrÉrr¡ DEBTDAMENTE coMpRoBADos y RELACtoNADos DIREcTAMENTE coN Los
TRABAJOS MATERIA DEL CONTRATO, A LA FECHA DE LA TERVINRCIÓru N¡rTICrPNON, PREVIO ESTUDIO
QUE HAGA ..EL CONTRATISTA,' DE LA JUSTIFICACIÓn oe LoS GASToS CoNTRA EL FINIoUITo
CORRESPONDIENTE.

"EL coNTRATlsrA" estA oaltcADo A DEVoLVER R "el óncR¡lo polirtco,,, EN uN pLAzo DE 10 (DtEz)
ofRs TRTuRRLES coNTADos A pARTTR DE euE sE ñoiiriouer-e ienürñÁcror.r Ár.¡rrcrpnoR oel
coNTRATo, TODA LA DocuMENTAclóN our "el óncnruo poLlTlco,'LE HUBTERE ENTREGADo pARA LA
RenurznclóN DE Los rRABAJos.

UNA vEz coMUNlcADo PoR "el óncar'¡o poultrco" LA TERMtNRcIóru ANTtctpADA DEL coNTRATo,pnocrorRA A TOMAR INMEDIATA poseslóru DE Los TRABAJos EJECUTADos pARA HACERSE cARGoDEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES RESPECTIVAS, REALIZANDO LAS ANOTACIONES
CORRESPONDIENTES EN LA g¡tAconR DE LA oBRA y ,,EL óRGANo polllco" pno-cÉoeáÁ-Á
LEVANTAR, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE "EL CONTRATISTA", ACTA CIRCUNSTANCIADA DEL
ESTADO EN QUE SE ENCUENTRA LA OBRA, OBSERVANDOSE LOS REQUISITOS OUE SCÑAI-N Cinnrlcut-o 1s1 DEL REcLAMENTo DE LA lev óe oanns iueltcAs y sERvtctos RELACToNADos coN
LAS MISMAS.

PARA LA eLneoRAclÓN DEL FtNteutro DEL coNrRATo TERMtNADo ANTIctpADAMENTE, sE oBSERVARA
LO ESTIPULADO EN EL PRESENTE CONTRATO.

CUANDO POR CASO FORTUITO O FUE RZA MAYOR, "EL CONTRATISTA'' OPTE POR M TrRrr¿I¡¡RCIÓrrI
ANTICIPADA DEL CONTRATO, OTEERA HACER LA soLtctruD RESpECIVA A ,,EL óRoa¡¡o poLfTtco,',
ourEN DETERMT runnA lo coNDUCEN TE DENTRo DE Los 1s (outNcE) olRs NRTURALES SIGUIENTES A
LA PRESENTAcIóru oel ESCRITO DE SOLIC truD. EN cASo DE NEGATIvA DE ,,EL óncRruo poLfTtco,,,

'§,1 CONTRATTST A" OBTENGA DE LA AUIORIDAD JUDICIAL DECLARATORIAI
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CORRESPONDIENTE; SI "EL ÓRGANO POLITICO'' NO CONTESTA EN DICHO PLAZO, SE TENORA POR
ACEpTADA lR prttcló¡l DE "EL coNTRATtsrA".

DE IGUAL FoRMA pnoceoenA LA IeRn¡I¡IncIÓN ANTICIPADA DEL CoNTRATO CUANDO LAS
AUTORIDADES FISCALES DETECTEN UN INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES.

vIcESIIvIR cUARTA.. NULIDAD DEL coNTRATo.

DE RESULTAR FALSAS LAS MANIFESTACIONES CITADAS EN LAS DECLAMACIONES CORRESPONDIENTES
DEL APARTADO DE DECLARACIONES DE "EL CONTRATISTA'" O QUE DURANTE LA VIGENCIA DEL
coNTRATo sE TNCURRA EN LA ¡rrpórrsrs pREVrsrA EN LA MrsMA, EL coNTRAro sEnA NULo DE
coNFoRMtDAD coN Lo DrspuESTo poR los RRrlcuLos 222s y 2z3B orl cóorco crvrL pARA EL
DISTRITO FEDERAL, INDEPENDIENTEMENTE DE LA ncclÓru QUE CoRRESPoNDA EJECUTAR A ..EL

ónceruo potllco", poR EL DELrro DE FALSEDAD pREvrsro EN EL cóorco pENAL DEL DrsrRrro
FEDERAL.

vloEslrvra euINTA.. ¡uRlsolcctóN y NATURALEZA DEL coNTRATo.

PARA LA INTERPRETAcIÓN y CUMPLIMIENTo DEL PRESENTE coNTRATo, RsI coluo PARA ToDo
AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA
¡uRlsotcclóN DE Los TRTBUNALES coMpETENTES DE LA cluDAD oe rr¡Exlco, poR Lo rANTo "EL
cONTRATISTA,' RENUNCIA AL FUERo QUE PUDIERA CoRRESPoNDERLE poR RRzÓru DE SU DoMICILIO
PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA. ASIMISMO, LAS PARTES ACEPTAN
EXpRESAMENTE euE EL pRESENTE coNTRATo ES DE NATURALEZA ADMINrsrRATtvA poR orsposlctóN
DE LA LEY, eru RnzÓN A SU oBJETo Y A LA LEY QUE Lo RIGE.

EL PRESENTE coNTRATo SE REGIRA gAsIcnN,leNTE PoR LA LEY DE oBRAS pÚSLICRS Y SERVICIoS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS; POR EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELAcloNADos coN LAS MTSMAS y EN Lo No pREvtsro EN ESTos oRDENAMTE¡rros, seRAr.r
ApLtcABLES SUpLEToRTAMENTE el cóoroo ctvtl pARA EL DrsrRrro FEDERAL EN MATERTA covúru v
PARA TODA LA RepÚaLIcR EN MATERIA FEDERAL, LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVo Y TI cÓoIoo FEDERAL DE PRoCEDIMIENToS cIVILES, EN APEGO A LO DISPUESTo
poR EL RRrfculo 13 DE LA LEy DE oBRAS púaltcRs y sERvrcros RELACToNADoS coN LAS MtsMAS.

TEIOo ouE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DEL CoNTENIDo Y ALcANCE LEGAL DEL PRESENTE
CONTRATO, AMBAS PARTES MANIFIESTAN QUE SU VOLUNTAO TRANSCRITA EN EL PRESENTE
INSTRUMENTO, NO SE VIO INFLUENCIADA POR I.II¡ICÚ¡¡ VICIO, DOLO O ERROR QUE PUDIERE
NULIFICARLO EN TODO O EN PARTE, POR LO QUE ENTERADAS DE SU CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA
LEGAL, LO FIRMAN AL CALCE Y AL MARGEN EN CADA UNA DE SUS FOJAS EN ORIGINAL EN LA CIUDAD DE
t¿Extco, A Los 24 DIAS DEL MEs DE ocruBRE DE 2016.

poultlco" POR "EL CONTRATISTA"
..ONCE 2.9 CONSTRUCTODtrS, S.A. DE C.V."

C
ARQ. MIRIAM HERNANDEZ

GENERAL DE OBRAS Y R UNICO
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